
Lima, 116 FES 2018 

VISTO: 

El Memorándum (OPP) W OPP0019612018, de 5 de febrero de 2018, de la Oficina General de 
Planeamiento y Presupuesto; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Manual de Procedimientos (MAPRO), es un documento descriptivo y de sistematización 
normativa, que tiene carácter instructivo y formativo, que contiene en forma detallada las acciones que 
se siguen en la ejecución de los procedimientos generados para el cumplimiento de las funciones de 
los órganos y unidades orgánicas de la entidad; 

Que, mediante Decreto Supremo N° 007-2011-PCM, se aprobó la Metodolog ia de Simplificación 
Administrativa para la mejora de los procedimientos administrativos y servicios prestados en 
exclusividad por las entidades de la Administración Pública, estableciendo disposiciones para su 
implementación; 

Que, mediante Resolución de Secretaria General N° 1051-2012IRE, del 11 de diciembre de 
2012 , se aprobó la Gula para la Elaboración de Manuales de Procedimientos del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, que establece las pautas y criterios para la formulación , diseño y aprobación del 
Manual de Procedimientos (MAPRO) de la entidad; 

Que, bajo dicho marco normativo y atendiendo a su competencia y func iones establecidas en el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 135-201 O-RE a través del documento del Visto la Oficina General de Planeamiento 
y Presupuesto ha remitido el Manual de Procedimientos de la Dirección General de Promoción 
Económica - MAPRO DPE, para su aprobación, adjuntando el Informe Técnico de la Oficina de 
Racionalización y Métodos N° 00912018, opinando favorablemente para su aprobación; 

Que, en tal contexto resulta necesario aprobar el referido Manual de Procedimientos, el mismo 
que ha sido revisado y validado por la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, y la Dirección 
General de Promoción Económica; 

Que, mediante Resolución Ministerial N° 0065-2017IRE, de 17 de enero de 2017 , se delegó al 
titular de la Secretaria General del Ministerio de Relaciones Exteriores, en materia normativa, la facultad 
de aprobar directivas, planes, manuales, asl como todo documento normativo que regule los actos de 
administración interna, elaboración de documentos de gestión, trámites internos, lineamientos técnicos
normativos y metodológicos, orientados a optimizar los procedimientos administrativos de carácter 
interno a cargo de todas las unidades orgánicas del Ministerio de Relaciones Exteriores; 
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Con los visados de la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, de la Dirección General 
de Promoción Económica y de la Oficina General de Asuntos Legales del Ministerio de Relaciones 
Exteriores; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N' 29158 - Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley 
N' 29357 - Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores ; el Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores, aprobado mediante Decreto 
Supremo N' 135-2010-RE; el Decreto Supremo N' 007-2011-PCM; la Resolución de Secretaria 
General N' 1051-2012/RE Y la Resolución Ministerial N' 0065-2017/RE; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Aprobar el Manual de Procedimientos de la Dirección General de Promoción 
Económica - MAPRO DPE, que en Anexo forma parte integrante de la presente resolución . 

Artículo 2.- Notificar la presente resolución y su anexo a la Dirección General de Promoción 
Económica. 

Artículo 3.- Disponer la publicac ión de la presente resolución y su respectivo anexo en el Portal 
de Transparencia del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Regístrese y comuníquese. 

, 

~
R~~ON MACHADO 

Embajador 
Secretario General 

Ministerio de Relacione. Extencres 

Registrado on la Fecha 

t 6 FES 2018 
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..-----

Secretaria General 
r\il!1l"t~ lit) 

{Jt 1\\'11lll'11, (,tl'lll1t\ 

o1Ir~Ii\,¡ Q~m'l",il lit 
·n.1h l:J.,m [').t~o WI'liC!J..il f~(·:¡'i..to 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

DE LA DIRECCiÓN GENERAL 

DE PROMOCiÓN ECONÓMICA 

OFICINA GENERAL DE PLANEAMIENTO y PRESUPUESTO 

OFICINA DE RACIONALIZACiÓN Y MÉTODOS 

LIMA-PERÚ 

2018 

0 21.1 • 



I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 

Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

1. GENERALIDADES 

1.1 Objetivo del Manual 
1.2 Base Legal 
1.3 Organigrama 

2. INVENTARIO DE PROCEDIMIENTOS 

I N DI C E 

Introducción 

Dirección General de Promoción Económica 

1. Elaboración de Respuesta a las Solicitudes Orientadas a la Promoción Económica del 
Perü en el Exterior 

2. Elaboración de Opiniones Orientadas a la Promoción Económica del Perú en el Exterior 
3. Preparación de Actividades Vinculadas al Desarrollo de Misiones Económico

Comerciales y de Turismo 
4. Preparación para la Participación en Eventos Vincu lados a la Promoción Comercial , de 

Inversiones y de Turismo 
5. Distribución de Material Especializado en Materia de Promoción Comercia l, de 

Inversiones y de Turismo 
6. Elaboración de Propuestas Vinculadas a la Difusión de Oportunidades de Promoción 

Económica 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS - DIRECCiÓN GENERAL DE PROMOCiÓN ECONÓM ICA 

PAG N" 
3 

4 
4 
4 

5 

6 

7 
19 

3D 

42 

52 

63 

Elaborado por: Onclna Genera l d e Pla neamle nlo y Presupuesto - Onclna de Ra cionalización y Métodos Página 2 

024 1 



I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 

MinIsteriO 
de RelaCiones Extenores 

INTRODUCCiÓN 

La Dirección General de Promoción Económica, es el órgano de línea del Ministerio de Relaciones Exteriores, 
que depende del Despacho Viceministeriar. Es responsable de ejecutar las acciones de politica exterior a fin de 
promover en el exterior el comercio, las inversiones y el turismo, en coordinación con los sectores publico y 
privado competentes , as ! como particIpar en las negociaciones en el ámbito de su competencia . 

El Manual de Procedimientos de la Dirección General de Promoción Económica (MAPRO-OPE) constituye uno 
de los mfls importantes documentos de gestión, ya que permite tomar conocimiento de las diversas actividades 
que se realizan para obtener un servicio relacionado con su ámbito de competencia. Sirve para establecer la 
base legal de la existencia de cada servicio que se brinda, los requisitos a presentar para obtenerlos, as! como 
las autoridades competentes para la aprobación de los mismos. 

El MAPRO-OPE es un documento de gestión, que permite conocer cómo se desarrollan las diversas actividades 
que se requieren realizar, para obtener un producto o servicio dado con la intervención de determinados recursos , 
materiales, servicios y la participación del potencial humano. 

Por otro lado los procedimientos contenidos en el MAPRO, son de carácter dinámico, debido a los cambios 
tecnológicos y los de la propia legislación, que obligan a revisar los procedimientos en cuanto a sus requisitos , 
etapas, actividades, tiempo y competencias resolutivas que constituyen el punto de partida para cualquier 
esfuerzo que se pretenda realizar, con el propósito de lograr la simplificación administrativa y la mejora continua 
de procesos y por ende de la modernización de la gestión. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS - DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN ECONÓMICA 
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Ministerio 

I 
de Relaciones Exteriores 

I 1. GENERALIDADES 

1.1 Objetivo del Manual 

I l os objetivos que se esperan alcanzar con la implementación del presente MAPRO-OPE. son: 
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a) Brindar información actualizada de la manera como se desarrollan los servicios que brinda 
la Dirección General de Promoción Económica. 

b) Lograr el desempeno óptimo del personal que participa en d ichos procedimientos asumiendo 
sus responsabilidades. 

e) Servir de linea de base para propósitos de simplificación administrativa y mejora continua de 
procedimientos. 

d) Coadyuvar a la modernización de la gest ión pública. 

1.2 Base legal 

Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General 

Ley N° 29357, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores 

Directiva N° OQ2-77-INAP/ONR - Normas para la fonnulación de los Manuales de 
Procedimientos. 

Decreto Supremo N° 007-2011-PCM, que aprueba la Metodologla de Simplificación 
Administrativa y establece disposiciones para su implementación, para la mejora de los 
procedimientos y servicios prestados en exclusividad. 

Decreto Supremo N° 135-201 O-RE, Reglamento de Organización y Funciones. 

Resolución de Secretaria General N° 1 0511RE-2012, que aprueba la Gula para la Elaboración 
de Manuales de Procedimientos. 

1.3 Organigrama 

DESPACHO 

MINISTERIAL 

I 
DESPACHO 

VICEMINISTER IAL 

1 
DIRECCiÓN GENERAL 

DE PROMOCiÓN 
ECONÓM ICA 

I 
I I 

DIRECCiÓN DE DIRECCiÓN DE DIRECCiÓN DE PROMOCiÓN 
PROMOCiÓN PROMOCiÓN DE 
COMERCIAL INVERSIONES DEL TURISMO 

MANUA L DE PROCED tMIENTOS - DIRECCiÓN GENERAL DE PROMOCiÓN ECONÓMt CA 
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Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

INVENTARIO DE PROCEDIMIENTOS 

Para la elaboración del presente documento se han identificado los procedimientos que se presentan en el 
siguiente inventario: 

1. Elaboración de Respuesta a las Solicitudes Orientadas a la Promoción Económica del Perú en el Exterior. 

2. Elaboración de Opiniones Orientadas a la Promoción Económica del Perú en el Exterior. 

3. 

4 . 

5. 

Preparación de Actividades Vinculadas al Desarrollo de Misiones Económico-Comerciales y de Turismo. 

Preparación para la Participación en Eventos Vinculados a la Promoción Comercial, de Inversiones y de 
Turismo. 

Distribución de Material Especializado en Materia de Promoción Comercial, de Invers iones y de Turismo. 

6. Elaboración de Propuestas Vinculadas a la Difusión de Oportunidades de promoción Económica. 

Dichos procedimientos corresponden a las tres Direcciones pertenecientes a la Dirección General de 
Promoción Económica, de acuerdo con las funciones contenidas en el Reglamento de Organización y 
Funciones de MRE, siendo la diferencia los temas de competencia de cada una de ellas, En tal sentido se ha 
desarrollado de modo que puedan aplicarse para las tres direcciones. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS - DIRECCiÓN GENERAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA 
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MIOIsteno 
de Relaciones Extenores 

PROCEDIMIENTOS DE LA 

DIRECCiÓN GENERAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA 

MANUAL DE PROCEDIM IENTOS - DIRECCiÓN GENERAL DE PROMOCiÓN ECONÓM ICA 
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Ministerio 
de RelaCiones Extenores 

1.- Elaboración de Respuesta a las Solicitudes Orientadas a la 

Promoción Económica del Perú en el Exterior 
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MinisteriO 
de Relaciones Extenores 

I Código del procedimiento 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

ELABORACiÓN DE RESPUESTA A LAS SOLICITUDES ORIENTADAS A 
LA PROMOCION ECONÓMICA DEL PERÚ EN EL EXTERIOR 

PERFORMANCE 

Indicador Fórmula Unidad de 
Fuente 

Responsable 
medida del Indicador 

Cantidad de respuestas a Número de respuestas a 
Dirección de Director de solicitudes de promoción solicitudes de promoción Respuestas 

PCO/PIN y PTU PCO comercial comercial 
Cantidad de respuestas a Número de respuestas a Dirección de Director de solicitudes de promoción solicitudes de promoción Respuestas 

PCO/PIN y PTU PIN de inversiones de inversiones 
Cantidad de respuestas a Número de respuestas a 

Dirección de Director de solicitudes de promoción solicitudes de promoción Respuestas PCO/PIN y PTU PTU de turismo de turismo 

ENTRADA 

1 

Medición 

Coordinador 
DPE 

Coordinador 
DPE 

Coordinador 
DPE 

Insumo Proveedor Usuario a ulen atiende Frecuencia Ti o· 

» . 
Solicitudes de romoción económica Clientes Dirección de PCO/PIN PTU Diaria M 

SALIDA 
Producto o resultado Usuario a uien atiende Frecuencia Ti o · 

económica Dirección de PCO/PIN PTU Diaria M 

PROCEDIMIENTOS Y NORMAS CON LOS QUE SE RELACIONA r ano Pro latarlo 
Elaboración de opiniones orientadas a la promoción económica del 
Perú en el Exterior 

Dirección General de Promoción Económica 

Preparación de actividades vinculadas al desarrollo de misiones 
económicas-Comerciales y de turismo 
Preparación para la participación en eventos vinculados a la 
Promoción Comercial , de Inversiones y de turismo. 

Dirección General de Promoción Económica 

Dirección General de Promoción Económica 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS - DIRECCIÓN GENERA L DE PROMOCIÓN ECONÓ MI CA 
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3 

4 

5 

6 

7 

Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO 

Recibir las solicitudes de los clientes (personas 
naturales o jurídicas) para la promoción en 
determinado evento en el exterior o en nuestro país 
con participación de extranjeros, de acuerdo a 
formato establecido Matriz de Requisitos (Ver 
Anexo 1). recepcionadas a través de Mesa de Parte 
del MRE y procede a una evaluación previa para su 
canalización. 
Evaluar que la solicitud del cliente, contenga los 
siguientes datos: 
- Fecha de Recepción 
- Formato de Solic ~ud PIN SGC-27-06 
- Formato de solicitud pea SGC-2B-05 
- Formato de sol¡c~ud PTU SGC-29-05 
para canalizar su respuesta correspondiente a 
través de la Dirección que corresponda: 
PCO/PIN/PTU, los que se registrarán en el 
"Registro de Trám ite~ (Anexo 2) 

UNIDAD 
OPERATIVA 

DPE 

DPE/PCO/PIN 
IPTU 

Recibir la solicitud, tomar conocimiento y tras ladar DPElPCO/PIN 
al Especial ista responsable para proceder a su IPTU 
registro en la base de datos y evaluación. 

Si evento es en territorio nacional, continua en 
etapa W 4 
Si evento es en el extranjero, continua en etapa N° 
7 
Efectuar la revisión de la solicitud, investigando, 
analizando y efectuando las consultas en la base 
de datos, incluso consultando con el solicitante, 
hasta obtener los datos que permitan su DPElPCO/PIN 
aprobación, preparando el ~Formato de emisión de /PTU 
Opinión~ y el documento de respuesta para su 
entrega la solicitante, que fi rmará el Director de 
PCO/PIN/PTU.(Ver Anexo 3) 
Revisar el ~Formato de emisión de Opinión~ y de 
estar conforme lo firma en se~al de aprobación de 
la solicitud, para su entrega al solicitante y registrar 
en la matriz correspondiente. 
Entregar al solicitante la aprobación de la solicitud 
'i lo registra en la matriz correspondiente . 

Coordinar con los organizadores, Embajadas, 
Consulados y otras instituciones sobre las Bases 
del Evento, confirmando objetivos, contenidos, 
público, material a entregar, fechas , para la 

DPElPCO/PIN 
IPTU 

DPE/PCO/PIN 
IPTU 

DPElPCO/PIN 
IPTU 

DURACION(·) 
HORAS OlAS 

10min 

30min 

20 min 

10 

30 min 

15 min 

15 

RESPONSABLE 

Coordinador de 
Promoción 
Económ ica 

Coordinador de 
Promoción 
Económica 

Director de 
PCO/PIN/PTU 

Espec ialista de 
PCD/PIN/PTU 

Director de 
PCO/PIN/PTU 

Es pecialista de 
PCO/PIN/PTU 

Especialista de 
PCO/PIN/PTU 

Directo r de 

. to\.\CADcl ~ elaboración del "Formato de emisión de Opinión~, 
~~_",t:f,/~'Wlan¡~, ~c.. para su aprobación por el Director de 

. , ~~~~~P~C~07/~P~IN~/~PT~U~.~~~~~~~~~~~~ __________ ~ ____ -+ ______ ~ __ -.~~~~ __ ~ 
I ~ ~/¿ . .P. ';! P. Revisar el "Formato de emisión de Opinión~ y de 
\~ .... ~,, [%i' estar conforme lo firma en señal de aprobación y 

DPElPCO/PIN 
IPTU 

30 min PCO/PIN/PTU 

DPElPCO/PIN 
15 min 

Es pecialista de 
'\ '?~ "~I dispone su reQistro yentreQa. 

Q19RC1a<.,?!'&"'"'9=-+=E"'nt"re"'g"'a'-r"a"'l ""s"'o"lic"'¡t"a'-nLte=la"-a"'p"'r"o"'ba-C~¡6-;-n-:d-e"7la-s-OIc-¡c7.¡t-u"7d+=====;-t----1f----+--=-:-::-==::-c;:--~ 
y lo registra en la matriz correspondiente IPTU PCO/PIN/PTU 

TOTAL TIEMPO EMPLEADO EN EL PROCEDIMIENTO 23 dlas, 3 horas v 10 mino 
.) Tiempos promedios estimados y cada ocho horas equivalen a un día de trabajo . 

..__--r-..... 
ro,-IC O!/¡-:" 

Q:' q¡." "..r. G ,~Q~ .;o, 'la '. ~ . 
. ~ , ,,1/ f' 

. '" ~ J.,,¡t:.M. "J; 
~ i .." 1";, 
\~~o ~~QJ 
"RJ~ 
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I 
Ministerio 

I 
de Relaciones Extenores 

I N" ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
1 Formato de "Matriz de Re uisitos"~ 

2 Formalo de "Re islro de Soliciludes' PIN SGC-27-06. PCO SGC-28-05. PTU SGC-29-05 

I 
3 Formato de ~Em is i6n de O inión- SGC-32 

CONTROL DE CAMBIOS 
Fecha Ubicación del cambio Deseri ción del cambio 

I 
I I 

U -01-2018 

I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
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Mlnlsteno 
de RelaCiones Exteriores 

FLUJOGRAMA: Elaboración de respuesta a las solicitudes orientadas a la promoción 
económica del Perú en el Exterior 

DIRECCiÓN GENERAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA 

DIRECCtON DE PROMOCiÓN COMERCIAL - DIRECCiÓN DE PROMOCtON DE INVERSIONES Y 
DIRECCiÓN DE PROMOCiÓN DE TURISMO 

Especialista de PCOIPINlPTU Director de PCOIPINlPTU 
Coordinador de Promoci6n 

Económica 

~ .. 
1. Recibir las 

solicitudes de los 
dientes 

1 
3. Recibir solicitud 

2. Evaluar que la 

de diente y solicitud del 
diente contenga 

procede a registro 
los datos .. f fadusr la revisión 

y evaluación 
sufICientes 

de la soIiolud, 
investigando. 
analizando y ~ efectuando las ~--Sl- territorio 

consultas, hasta acional 
obtener los dalos que 

permitan emit ir una 
opinión 

I 
5. Revisar el 

NO "Formato de 
Emisión de 

Opinión" y de 
eslar conforme lo 

firma para su 
entrega al 
solicitante 

6 Entregar al 

I solicitante la 
aprobación de la 

solicitud y registra en 
matriz Exce! 

7. Coordinar con los 
or;anizadores, 

Embajadas, 
Coosulados y otras 

instituciones , sobre las 
bases del evento, 

confirmando objetivos, 
contenidos, publico , 

etc. que permita emitir 
8. Revisar el ' Formato una opinión favorabte 

de Emisión de Opinión" 
y de estar conforme la 
firma paf8 su regislro y 

entrega 
9. Entregar al 

I 
solicitante la 

fi~ 
aprobación de la 

solicitud. lo 
regiSIf8 en la 
matriz Excel 

Anexo 2 

"" "b~R~"y 05101·70 18 
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Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

ANEXO 1 

MinfSt~i~ '0 : .r • 

Códi o: SGC-MZ-05-06 

de Relac:Jone$ Exteriores 
Registro: SGC-RR-MZ-Ol -17 

Página : 1 de 3 

MATRIZ DE REQUISITOS 

Cliente de OPE: Personas naturales, Gremios empresariales (nacionales y extranjeros), 
Empresas (nacionales y extranjeras), Instituciones públicas , Ministerio de Relaciones 
Exteriores del Perú (Misiones, Consulados, Embajadas, otras oficinas del MRE) y 
M inisterios de Relaciones Exteriores de otros países. 

PROCESO 

1. Atención de 
solicitudes 

2. Emisión de 
opinión 

3 . Actividades de 
Capacitación 

REQUISITOS CLIENTE 

• Rapidez en la atención de 
la solicitud 

• Información confiable 

• Información oportuna 

• Trato cortés 

• Información confiable 

• Rapidez en la respuesta 

• Tema de interés para la 
DPE. 

• Calidad de expositor/es 

1C\.\C~f ~ • Buena atención 

REQUISITOS DPE I 
DIRECCIONES 

• Solicitud derivada de Mesa de 
partes corresponde a la OPE. 

• Solicitud corresponde a cliente 
de DPE. 

• Si se encuentra dentro del 
plazo para actuar. 

• Tema de interés directo del 
solicitante. 

• Rapidez en la entrega de la 
solicitud. 

• Se entregue toda la 
información necesaria . 

• Cliente formal y debidamente 
reg istrado en SUNAT. 

• Solicitud corresponda a cliente 
de la Dirección 
correspondiente 

• Solicitud corresponda a la 
competencia de la Dirección 

• Solicitud sea clara y precisa, 
con datos completos 

• Rapidez en la entrega de la 
solicitud 

• Realización de una buena 
convocatoria (numero de 
capacitados) 

• Oportunidad (solicitud con 
antelación debida) 

~~",",ol'Ztl( ~(C'.pG-\. • Calidad en materiales de 
.... ~ I I -; trabajo • Evitar duplicidad de temas 

. ~ I.G.IIM 1'! . Carácter gratuito cuando fuera 

REQUIStTOS 
LEGALES 

-Ley N°29357 
-0 .5 N°135-
20l0-RE 
-Ley N°2809l 
-0 .5 N°130-
2003-RE 
-D.L N0276 
-D.L NOl057 

-Ley N°29357 
-D. S N°135-
20l0-RE 
·Ley N°28091 
-0 .5 N°130-
2003-RE 
-D .L N°276 

-D.L N°l057 

D.L. N° 276 

-D.L NOl057 

\ \" '" Wi'¡ diriguido al cliente DPE. 
~ . ' ~~~~r.:~~:;'::~~~~;7,~::~~~;;;;:;~~;';;;~;';~::~~~::~~~;:~~;':;':::~ 'l:l~R ~ . ......t'II p..l'ocumento para 1.1.0 exclu.lvo de la OIr~lón General de Promoción Económica del Mlni.lerlo de Relacione. Exteriore • . E.te documento 

""'-"". V¡mpre$O ,e con.ldera como copla no controlada. Sólo e' vaUdala veraJón electrónica. 
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Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

Códi o: SGC-MZ-OS-06 

Ministerio . ~ 
de Relaciones exteriores 

Registro: SGC-RR-MZ-01-17 

Pág ina : 2 de 3 

MATRIZ DE REQUISITOS 

PROCESO REQUISITOS CUENTE REQUISITOS DPE I REQUISITOS 
DIRECCIONES LEGALES 

4. Participación en • Tema de interés para la • Evento corresponde a cliente -Ley N' 293S7 
eventos DPE. de DPE -D .S N' 13S-

• Establecimiento de • Rapidez en las 201 0-RE 

contactos coordinaciones para el -Ley N' 28091 

desarrollo del evento. -D.S N'130-
• Calidad en material 2003-RE 

informativo entregado • Evitar duplicidad de gestión -D.L N' 276 
• Ambientes adecuados • Compromiso del cliente a -D.L N'1 057 

informar a PCO, PTU y PIN 
sobre resultados. 

5. Apoyo a • Buena organización de las • Solicitud corresponde a cliente -Ley N'29357 
Misiones agenda de negocios de DPE. -0.5 N' 135-
Comerciales I • Establecimiento de • Tema de interés directo del 201 0-RE 
Empresariales I contactos sol icitante. -Ley N' 28091 
Turismo -0.5 N'130-

• Rapidez en la entrega de la 2003-RE 
solicitud. -O.L N'276 

• Fechas propuestas sean -O.L N' 1057 
confirmadas por cl iente y 
adecuadas al pals al que se 
dirigen. 

• Solicitud con debida antelación 

• Evitar duplicidad de gestión 

• Compromiso del cliente a 
informar a PCO, PTU y PIN 
sobre resultados . 

6. Alertas • Rapidez en la atención de • Solicitud corresponde a cliente -Ley N' 29357 
la alerta de OPE. -0 .5 N'135-

• Información confiable • Rapidez en la entrega de la 2010-RE 

solicitud. -Ley N' 28091 
• Información oportuna -0 .5 N'130-

2003-RE 
-O.L N' 276 
-O.L N' 1057 

7. Solución de • Rapidez en la atención del • Si es competencia de la -Ley N' 29357 
problemas problema dirección. -0 .5 N'135-

• Información confiable • Si se encuentra dentro del 2010-RE 

plazo para actuar. -Ley N' 28091 
• Información oportuna -0 .5 N' 130-

f) 
• Solicitud corresponde a cliente 2003-RE 

de OPE . -O.L N' 276 
-O.L N' 1057 

Documento pera u.o eltduslvo de la Qirecdón General de Pl'OlfW)ción EconÓmlc. del Minlsterto de Releclones Exterlorel. El. documento 
impre.o se considera como copia 1"10 controlada. SóJo e. yalide la versión electrónlca. 
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Ministerio 
de Relaciones Extenores 

Códi o: SGC-MZ-05-0S 

MinISterio -
de Relaciones &terlores 

Registro: SGC-RR-MZ-01-17 

Página : 3 de 3 

MATRIZ DE REQ UISITOS 

PROCESO REQUISITOS CLIENTE REQUISITOS DPE I REQUIS ITOS 
DIRECCIONES LEGALES 

• Tema de interés directo del 
solic itante. 

• Rapidez en la entrega de la 
solicitud. 

• Se entregue toda la 
información necesaria. 

8. Di fusión de • Información util • Solicitud corresponde a cliente -Ley N'293S7 
oportu nidades • Establecimiento de de DPE. -D.S N'13S-
(Apoyo a contactos • Rapidez en la difusión 2010-RE 
exportadores , 

• Calidad en material realizada. -Ley N'28091 
inversionistas y -D.S N'130-
agentes tu rlstlcos) promocionar entregado • Compromiso del cliente a 2003-RE 

informar a PCO, PTU y PIN -D .L N'27S 
sobre resultados. -D.L N'10S7 

Ley N°29357 - Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Relac iones Exteriores. 
(Art. S' Inciso 3, Art. S' lnciso 1S y 17) 

D.S N°135-2010-RE - Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio de 
Relaciones Exteriores. (Art.109',1 10', 112', 113'y 114') 

Ley N°28091 - Ley del Servicio Oiplomático de la República (Art. 3° Incico d) 

D.S N'130-2003-RE - Reglamento de la Ley del Servicio Diplomático de la República (Art. 
2° inciso d) 

D.L N°276 - Ley de Bases de la Carrera Admin istrativa y de Remuneraciones del Sector 
Públ ico. (Art. 1',3' Y 21') 

D.L N'10S7 - Ley de Contratación Administrativa de Servicios CASo (Art. 1',2' Y 3') 

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: FECHA: 

Rafae l Suarez Ita lo Acha Francisco Katia Nu"ez Silvia Alfaro 
Rivarola 30-06-17 

Director peQ Oirector PIN Director PTU Representante de la Directora General 

COMITE SGC 
Dirección 

Documento para uw exclu,ivo de la Dirección General de Promoción Económic.a del Mlnllterlo de Ra'-cionel Exteriorel. Elte documento 
Improw l. con.Jder. como copla no controlada. SOlo ea vAlida 111 versión electr6nJca. 
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~ Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

ANEXO 2 

-i'. Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

Registro: MMM-RR-RO-N' -YY 

CódiQo: SGC-27-06 

Página: 1 de 1 

TRÁMITE PIN 
DIRECCiÓN DE PROMOCIÓN DE INVERSIONES 

Fecha Fecha de 

Fecha 
Fecn, de Fecha 

E"!trega 
Oficina TIpo N' 

Decreto Oec:reto de Decreto 
Estado de Detallar Estado de 

N' logr"o Recepci6n de Procedencia Contenido OPE Oirector(a} Director (a) RHponsable Documento a MRE por OPE Area Trámite Doe Doc 
PIN PIN 

Tramite Trámite 
Usuaria 
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w Ministerio 

de Relaciones Exteriores 

#-.--'-

~ 

Fecha 
de Fecha 

'K" Ingreso -.. Documento • No RE por OPE 

- - - - - -

CódiQo: 
MinisteriO 
de Relaciones Exteriores Registro: 

0Ik"" 
FeclUi Entrf191 .. Tipo 
"'rel Usuaria Trjmite Ooc 

Pagina: 

TRÁMITEPCO 
DIRECCiÓN DE PROMOCiÓN COMERCIAl 

o.c,,.. 
OPE 

Proc:«Iencj¡ . · Ooc Contenido 

- - -

SGC-28-05 

MMM-RR-RO-N" -YY 

1 de 1 

Doc,'" ,-
'" Docmo 0_, Directar (1) R6ponubie 

11') POO PCO 
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~ Ministerio 
de Relaciones Exteriores Registro: MMM-RR-RO-N"-YY 

Códiao: SGC-29-05 

Pagina: 1 de 1 

TRÁMITE PTU 
DIRECCiÓN DE PROMOCION DEL TURISMO 

Fecha 
do ,,,'" Oficina D" .... Decreto ,,,'" .. Iodo Detdar Esbclo de Tr,imit. 

'''''' Ingreso Rtcf!pclón r.c;h.a Entreg, do ropo DPE d~ Decreto do .. Documento • MRE po<DPE Are. Usuaria Trilmita !lo< Procadenc:ia .. "", Cont.nido ",-, OiI'Ktof{a) AHponuble Trimite 
I ,.) PTU PTU 
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Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

~ Min·lI: .. i 1 

¡Jt:> Flt:'I.d~lo.JlI~::' E"lt:>1 U.';ft:'~ 
Cciodigo: SGC-32-02 

R~tro: PCO- RR-EO-N° __ EuUsioD eh- OpiDiOD _VY 

ANEXO 3 

PROCESO E1\fISIÓN D1': OPINION 

~M. EI....ABOJiLACIÓM REVISIÓN ENVIO DE OP1:Nl:Ó~ AJoO"I..I.ACIÓ!Il 
TE::MA DE OI'VOlÓN AP1<OBACIÓN ANA.USIS Y DE DEL 

ACLlE.VTE 
DE 

CONSULTA. oruaó ... D<>CU><ENTO INFOJD.iAC1ÓY 
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MinIsterio 
de Relaciones Exteriores 

2. Elaboración de Opiniones Orientadas a la Promoción Económica 

del Perú en el Exterior 
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Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

I C6dlgo del procedimiento 2 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

ELABORACiÓN DE OPINIONES ORIENTADAS A 
LA PROMOCiÓN ECONÓMICA DEL PERÚ EN EL EXTERIOR 

PROP SITO 
Establecer tos asas a se uir ara la elaboración de o ¡niones orientadas a la ramoción económica del Perú en el Exterior. 
ALCANCE 
Es de alcance del personal de la Dirección de Promoción Comercial , Dirección de Promoción de Inversiones y Dirección de 
Promoción de Turismo, de la Dirección General de Promoción Económica del Ministerio de Relaciones Exteriores MRE . 
MARCO LEGAL 
Le W 29158, le Or ánica del Poder E'ecutivo 
Le W 29357, le de Or anización Funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores 
Decreto Su remo W 135-2010-RE, Re lamento de Or anizaci6n Funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores 

REQUISITOS 

Indicador 

Cantidad de opiniones 
de promoción 

económica ro uestas 

Fórmula 

Numero de opiniones 
de promoción 

económica ro uestas 

N° Insumo 
1 Solicitudes de o in ión económica 

i · 

PERFORMANCE 
Unidad de 

medida 

Opiniones 

Fuente 

Dirección de PCO/PIN 
y PTU 

Responsable 
del indicador 

Director de 
PCOIPIN/PTU 

Medición 

Coordinador 
DPE 

ENTRADA 
Proveedor Usuario a ulen atiende Frecuencia TI o" 

Clientes Dirección de PCO/PIN PTU M 

orientadas a la Promoción Dirección General de Promoción Económica 

Dirección General de 

General de Promoción 
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5 

N" 
1 
2 
2 

, 

Mlnlsteno 
de Relaciones Exteriores 

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO 

i Ii i de nuestras misiones en el 
exterior o de instituciones internacionales, sobre la 
posición peruana respecto a asuntos relacionados 
con la promoción económica del Perú en el exterior 
o cuando se requiera la participación del Perú en 
un evento internacional y dependiendo del tema, 
las traslada a la Dirección que corresponda, de 
acuerdo al fonnato establecido Matriz de 

con sectores o instituciones 
especializadas en el medio para obtener mayor 
información y emitir la propuesta de Informe de 
Opinión. El informe se elaborará en función al factor 
que corresponda y a los criterios que más resalten 
nuestras ventajas competitivas. Deberá contener el 
objetivo y contenido del evento, aspectos 
convenientes para la de nuestra 

OPE 

OPE/PCO/PIN 
IPTU 

IPTU 

IPTU 

OPEIPCO/PIN 
IPTU 

a un 

30min 

30min 

20 min 

30min 

20 min 

ANEXOS OEL PROCEDIMIENTO 
Formato ~Matriz de ReQuisitos" SGC-MZ-05-06 
Formato de ~Emisión de Opinión" SGC-32 
Formato de "Registro de Solicitudes" PIN SGC 27-06. PCO SGC-26-05 PTU SGC-29-05 

CONTROL DE CAMBIOS 

5 

2 

Fecha Ubicación del cambio Descripción del cambio 
I I I I 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS - DIRECCiÓN GENERAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA 

Elaborado por: Onclna General de Planea miento y Presupuesto - Oficina de Raclonallucl6n y Métodos 
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RESPONSABLE 

Director General de 
Promoción Económica 

Especialista de 
PCO/PIN/PTU 

Especialista de 
PCO/PIN/PTU 

PCO/PINlPTU 
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Min isterio 
de Relaciones Exteriores 

FLUJOGRAMA: Elaboración de Opiniones Orientadas a la Promoción Económica 
del Perú en el Exterior 

DIRECCiÓN GENERAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA 

DIRECCIO N DE PROMOCiÓ N COMERCIAl- DIRECCIÓN DE PRQMQC10N DE INVERSIONES Y 
DIRECCiÓN DE PROMOCiÓ N DE TURISMO 

Especialista de PCO/PINJPTU Director de PCO/PINlPTU DirectO!' General 

T 
, . Recibir las soliciludes 

de nuestras Misiones 
en el Exterior o de 

Instituciones 

3. Recibir solicitud '1 2. RecibIr la 
Intemaclonales sobre 
aspectos relacionados 

procede a la solicitud para su con la promoción 
búsqueda de evaluación y econ6mlca del Peni en 

Información para su asigna el Exterior y 
evaluación especlalista dependiendo del tema 

1 la traslada a la 
Dirección 

4 . Coordinar con los 
correspondiente 

Anexo 1 sectores o 
Instituciones 

especializadas en el 
medio, para obtener 
mayor infonnaclón y 
emitir el "Informe de 

Opinión" 

1 
5 . Emitir "informe de 

6 . Revisar · Informe 
Opinión" del aspecto 

de Opinión" 
que corresponda y 

solicitado y de estar 
entregarlo para su 

conforme lo firma 
confonnldad al para su entrega al 

Director de peol 
PJ N/PTU solicita nte 

7. Entregar al 

L /:J" . solicitante el "Informe 

r>l~\ 
fin 

de Opinión" y 
registrarlo en la 

matriz Excel (Anexo 
2) ¡¡ ~ , 

~J/ 
~y 

tí 

, ~. ¡¡ ¡; 
r ol'~ 

" P' 
05/01·201 8 
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Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

ANEXO 1 

Códi o: SGC-MZ-05-06 

Ministerio _ 
de Relaciones exteriores 

Registro: SGC-RR-MZ-01 -17 

Página : 1 de 3 

MATRIZ DE REQUISITOS 

Cliente de DPE: Personas naturales , Gremios empresariales (nacionales y extranjeros), 
Empresas (nacionales y extranjeras), Instituciones públicas, Ministerio de Relaciones 
Exteriores del Perú (Misiones, Consulados, Embajadas, otras oficinas del MRE) y 
Ministerios de Relaciones Exteriores de otros paises. 

PROCESO REQUISITOS CLIENTE REQUISITOS DPE I REQUISITOS 
DIRECCIONES LEGALES 

-Ley N'29357 
1. Atención de • Rapidez en la atención de • Solicitud derivada de Mesa de -D. S N'135-
solicitudes la solicitud partes corresponde a la OPE. 2010-RE 

• Informac ión confiable • Solicitud corresponde a cliente 
-Ley N'28091 
-0 .5 N'130-

• Información oportuna de DPE. 2003-RE 

• Trato cortés • Si se encuentra dentro del -D.L N'276 
plazo para actuar. -D.L N'1057 

• Tema de interes directo del 
solicitante. 

• Rapidez en la entrega de la 
solicitud. 

• Se entregue toda la 
información necesaria. 

-Ley N'29357 
2. EmisiÓn de • Información confiable • Cliente formal y debidamente -0.5 N'135-
opinión registrado en SUNAT. 2010-RE 

• Rapidez en la respuesta -Ley N'2B091 
• Solicitud corresponda a cliente -0.5 N'130-

de la Dirección 2003-RE 
correspondiente -D.L N'276 

• Solicitud corresponda a la -D.L N'1057 
competencia de la Dirección 

• Solicitud sea clara y precisa, 
con datos completos 

• Rapidez en la en trega de la 
solicitud 

D.L. N' 276 
3. Actividades de • Tema de interés para [a • Real ización de una buena 
Capacitación DPE. convocatoria (numero de -D.L N'1057 

• Calidad de expositor/es capacitados) 

• Buena atención • Oportunidad (solici tud con 

• Calidad en materiales de 
antelación debida) 

trabajo • Evitar duplicidad de temas 

• Carácter gratu ito cuando fuera 
dirigu ido al cliente DPE. 

Documento para uso .xclusivo d. l. Dirección General de Promoción Económica del Mlnislerio d. R.I.oones Elterior ... E.te documenta 
impreso le conlidenl como capill no conltO!lcia. Sólo e. vjlld. La verllOn electrónial. 
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de Relaciones Extenores 
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I Pégina : 2 de 3 

C6di o: SGC-MZ-05-06 

Ministerio 
de Relaclonos Exteriores 

Registro: SGC-RR-MZ-01 -17 

I 
M A TRIZ DE REQUISITOS 

PROCESO REQUISITOS CLIENTE REQUISITOS DPE I REQUISITOS 
DIRECCIONES LEGALES 

I 
I 

4 . Partic ipac ió n on • Tema de interés para la • Evento corresponde a c liente -Ley N°29351 
evenloa DPE. de DPE -0 .$ N"135-

• Establecim iento de · Rapidez en las 201Q-RE 

contactos coordinackmes para el -Ley N°28091 

desarrollo del evento. -0 .$ N"130-
• Calidad en material 2003-RE 

informativo entregado · Evitar duplicidad de gestión -D.L N0276 
• Ambientes adecuados • Compromiso del c liente a -D.L NII 1057 

informar apeo. PTU y PIN 

I 
sobre resultados. 

5. Apoyo a • Buena organización de las · Solicitud corresponda a cliente -Ley N°29357 
Misiones agenda de negocios de OPE. -O.S N°135-

I 
Comerc iales I • Establecimiento de • Tema de Interés directo del 201Q-RE 
Empresari ales ' contactos solicitante. -Ley N<128091 
Turismo -0.5 N°130-

• Rapidez en la entrega de la 2003-RE 
solic itud. -O.L N°276 

• Fechas propuestas sean -D.L ND1057 

I confirmadas por c liente y 
adecuadas al pa ls al que se 
dirigen. 

• Solicitud con debida antelación 

I 
• Evitar duplicidad de gestión 

• Compromiso del cliente a 
Informar e pe O, PTU y PIN 
sobre resultados. 

I 
6. Ale rtas • Rapidez en la atención de • Solicitud corresponde a cliente -Ley ND29357 

la alerta de OPE. -0.$ N°135-

• Informacl6n confiable • Rapidez en la entrega de la 2010-R E 
-Ley N<>28091 

• Información oportuna solicitud. 
-o . S N°130-
2003-RE 

I 
I 

-O.L N°276 
-O.L N°1057 

7. Solución de • Rapidez en la atención del • Si es competencia de la -Ley N<>29357 
problem.s problema direcciÓn. -O.S ND135-

Información confiable • Si se encuentra dentro del 2010-RE · -ley N<128091 
• Informació n oportuna plazo para actuar. -0 .$ ND 130-

• Solicitud corresponde a cliente 2D03-RE 
de OPE. -O.L N<>276 

-O.L N°t057 

I ooe...monto pOl O UIlO .,I<dulllvo do lo OIrocc:i6tI 0." .... 1 (l. PtomoclOn Econ6m1ce do! MlnI.torio do Ro'-cIon .. EalDfktrol. ellO (l0C>/_1O 
Impto.o .. conl lel Ot . w mo COpltl no c:onlrOllld • . Sólo o. v"lld. la vo talcHl o!octJ6nlca. 

I 
I 
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MInisterio 
de Relaciones Extenores 

_ .. - ..... COCíi o: SGC·MZ-05-06 

~ Mmlo;teno 
de Relaciones Exteriores 

Página : 3 de 3 

MATRIZ DE REQUISITOS 

PROCESO REQUISITOS CLIENTE REQUISITOS OPE , REQUISITOS 

DIRECCIONES LEGALES 

• Tema de ¡nteres directo del 
solicrtante. 

• Rapidez en la entrega de la 

solicitud. 

• Se entregue loda la 
información necesaria. 

8. OifuslÓn do • Información util • Solicitud corresponde a clie nte -l ey N"29357 

oportunidades • Establecim iento de de OPE. -0 .5 N· 13S-

(Apoyo. conlactos • Rapidez en la difusión 2010·RE 

exportadores, 
o Calidad en material realizada. 

-ley N"28C91 

Inversion istas '1 -0 .5 N°l3Q-

agentes turlstlcos) promocional entregado • Compromiso del cliente a 2003·RE 
informar apeo, PTU y PIN -D.l N'276 
sobre resultados. -D.l N"1 0S7 

l ey N"29357 - ley de Orgamzación y Funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

(Att So Inciso 3 , Art. 6° Inciso 16 y 17) 

O.S N" 135-2010-RE - Reglamento de Organización y FunCIones del Ministerio de 

Relaciones Exteriores. (Art. 109", 1100, 112". 113° Y 114°) 

ley N"28091 - l ey del Servicio Diplomático de la Republica (Art. 3° Incico d) 

O.S N°130-2003-RE - Reglamenlo de la l ey del SeMcio Diplomético de la Republica (Art. 

2° inciso d) 

D. l N"276 - Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector 

Públ ico.(An. l o,Ju y 21°) 

O.l N°1 0S7 - Ley de Contrataci6n Administrativo de Servicios CASo (An. 1°, 2° Y 3°) 

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: FECHA.: 

Ralael Suarez Ita lo Acha Fr;ancisco Katl;a Nur'lez Sltvi;a Allaro 

Rivarola 30-06-17 

Director PCO Director PIN Director PTU Representante de la Direetorill General 

COMIT SGC 
Dirección 

OocurMnto par. \1110 IlllduIllYO 01110 0ir00X:I6tI Gen .... , ct. p,...-0n tc:onon'IIc. Gel M .... bII'Ia .,. RI~. EJ(IafiIxH. Eale _lit 
"""' ...... ~ .... como cop. no controladl Sólo " ... 'Iid. '- v ... )6o, _6tIkI. 
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Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

~ Min .. trri, 
;.J~ fI~IdLt'-llllt;!'::. E,.tIt;!'IIUr~~ 

Códi&"o : SGC-32-02 
R~tro: PCO-RR-EO-N° el. Eftlisión de Opinión _ YY 

ANEXO 2 

PROCESO El\fiSIÓN DE OPINION 

INVESTIGAClOf(. ELABOIlACl:ÓN IlEVISIÓN JOorVIO DIE OPINIÓ~ ~Ó!lf "l'EYA D E OPIN1'Ó:N ..... OBACJÓ:N ANALJSIS Y DiE DEL DE 
CONSULTA OPINIÓN D<>CU>.IE...-rC> 

A~ XNFOJU",lA.CJÓ~ 
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ii Ministerio 

de Relaciones Exteriores 

ANEXO 3 

.. - ............. CódiQo: SGC-27-06 

~ Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

Registro: MMM-RR-RO-N ' -YV 

Página: 1 de 1 

TRÁMITE PIN 
DIRECCiÓN DE PROMOCiÓN DE INVERSIONES 

Fecha 
Fecha de 

Fecha Fecha de Fecha 
Entrega 

Oficina 
TIpo N" 

Decreto Decreto de Decreto Estado de Detallar Estado de 
N" Documento Ingf'8'So Recepci6n Área de Doe Procedencia 

Doe 
Contenido DPE Oirec:tor(a) Director (a) Responsable Tramite Trámite 

aMRE por DPE Usuaria 
Trámite PIN PIN 
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Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

-ij¿- Códiaa : SGC-28-05 
Ministerio 
de Relaciones Exteriores Registro: MMM-RR-RO-N" -YY 

Pagina: 1 de 1 

TRÁMITE pea 
DIRECCiÓN DE PROMOCiÓ N COMERCIAL 

Fecha 
de Fochl OflcNII Deueto o.c,oto FochI Ot\Ju,r e,tlcSo de 

Ftchl Ingreso Recepción Fecha Entrega di Tipo OPE d., Oecrtlo Esudode Trimlte 
Ir Documento a MRE por OPE Áre, Us~riI Trimitl Doc Procedenc¡¡ . " Ooc Contenido Dnetor Director (a) Rtsponwble TramiW 

(.lPeO PCO 
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facha 
ti' Documento 

- -

-~~i. 

Fecha 
de focha 

- - - - - .. - - -

Códiao: 
Ministerio 
de Relaciones Exteriores Registro: 

Oficl .. 

Pagina: 

TRÁMITE PTU 
DIRECCION DE PROMOCION DEL TURISMO 

Decreto 

SGC-29-05 

MMM-RR-RO-N'-YY 

1 de 1 

Decreto fecha 
Ingreso Recepción Fechl Entrega el< T;po OPE del Oe<m, 
aMRE porOPE Area Usuaria Trimi1e Do< Procedencia N' Do< Conttnido DirKtor Q;rector (a) Respons.able 

I (. ) PTU PTU 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS - DIRECCiÓN GENERAL DE PROMOCIÓN ECONÓMICA 

Elaborado por: OOclna Gl!! nera l de Planeamlenlo y Presupuesto - Onclna de Racio nalización y Métodos Página 29 

02 4 1 

- - - - -

Estado DeullirEstildo de Trámite 
de 

Trámite 



I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 

Ministerio 
de Relaciones Extenores 

3. Preparación de Actividades Vinculados al Desarrollo de Misiones 

Económico-Comerciales y de Turismo 
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PROP SITO 

Mimsterlo 
de Relaciones Exteriores 

Código del procedimiento 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

PREPARACiÓN DE ACTIVIDADES VINCULADAS AL DESARROLLO DE MISIONES 
ECONÓMICA-COMERCIALES Y DE TURISMO 

Dirección de Promoción 
Dirección de Promoción de 
Dirección de Promoción de 

3 

Establecer los pasos a seguir para la preparación de las actividades vinculadas al desarrollo de misiones económica-comerciales 
de tu rismo del Perú en el Exterior, brindando el a o o necesario. 

ALCANCE 
Es de alcance del personal de la Dirección de Promoción Comercial , Dirección de Promoción de Inversiones y Dirección de 
Promoción de Turismo, de la Dirección General de Promoción Económica del Ministerio de Relaciones Exteriores MRE . 
MARCO LEGAL 
Le W 29158 Le Or ánica del Poder F ecutivo 
Le W 29357 Le de Or anizaci6n Funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores 
Decreto Su remo W 135-2010-RE Re lamento de Or anizaci6n Funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores 

REQUISITOS 

Indicador 

Cantidad de preparación 
de actividades 

vinculadas realizadas 

Fórmula 

Número de preparación 
de actividades 

vinculadas realizadas 

PERFORMANCE 
Unidad de 

medida 

Preparaciones 

ENTRADA 

Fuente 

Dirección de 
PCOIPIN y PTU 

Responsable 
del Indicador 

Director de 
PCO/PIN/PTU 

Medición 

Coordinador 
DPE 

N° Insumo Proveedor Usuario a ulen atiende Frecuencia Tia· 
Solicitudes de participación en 

actividades vinculadas a promoción 
económica 

Clientes 

a 

Dirección de PCO/PIN y PTU M 

Dirección de PCO/PIN y PTU M 

Dirección General de Promoción Económica 

Promoción Económica 

Económica 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS - DIRECCiÓN GENE RAL DE 

Elaborado por: Ond na General de Planeamient'o y Presupuesto - Oficina de Racio nalizaci6n y Métodos Página 3 1 
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2 

3 

4 

5 

6 

7 

B 

9 

MinIsteriO 
de Relaciones Exteriores 

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO 

Recibir las solicitudes de nuestros clientes 
(Productores, inversionistas o empresas de 
turismo) relacionados con la misión de promoción 
económica del Perú en el exterior o cuando se 
requiera la participación del Perú en un evento 
internacional y dependiendo del tema, las traslada 
a la Dirección que corresponda, de acuerdo al 
Formato establecido ~Matriz de Requisitos·, Ver 
Anexo 1 
Recibir solicitud para su evaluación y lo asigna a la 
Dirección de PCO/PIN/PTU, aue corresponda. 
Recibir la solicitud y proceder a la búsqueda de 
información en la base de datos para su evaluación 
correspondiente. 
Coordinar con los sectores o instituciones 
especializadas en el medio para obtener mayor 
información y emitir la propuesta de Informe de 
Opinión, en función al factor que corresponda y a 
los criterios que más resalten nuestras ventajas 
competitivas. Deberá contener el objetivo y 
contenido del evento, aspectos convenientes para 
la promoción de nuestra economla, público y 
material a entregar y Plan de Actividades a realizar 
dentro del evento, que contribuya al desarrollo de 
la misión económica, de inversión o de turismo que 
se partiCipe. 
Emitir formato de uEmisión de Opinión" de Opinión 
del aspecto que corresponda y entregarlo para su 
conformidad del Director de PCO/PIN/PTU. Ver 
anexo 2. 
Revisar Informe de Opinión solicitado y de estar 
conforme lo firma en senal de aprobación para su 
entreQa a la misión económica. ' 
Coordinar con los integrantes de la Misión el 
informe y el Plan para su ejecución, el que deberá 
incluir entre otros: objetivo de la misión, público 
objetivo, material a entregar, material didáctico 
merchandising, confirmaciones, reservas , 
expositores. reservas , lugares a visitar, 
participantes , instituciones que aportan material de 
difusión, carpetas, etc. Hasta la ejecución del 
evento. 
Coordinar la ejecución del evento, apoyando y 
brindando las facilidades propias de la OPE. 
Elaborar un informe de los resultados obtenidos en 
el evento y de los objetivos alcanzados, en base a 

\Cp., O~:-. los infonnes de los organizadores 
<¿~Q,,\: '\l!.(\a31T. ~W\ Revisar Informe final del evento y de estar 
/t'iab~J& --<:"''¡-,\ conforme lo firma en senal de aprobación para su 
I i¡; iü¡ <r. 1 archivo y registro en matriz Excel. 
\~ . ' r;;t>JljJ Recib ir , registrar y archivar el informe final en la 
\: ~f\ !:.~~";¡ documentación de la Dirección de PCO/PINJPTU. 
t~ \~7 Ver Anexo 3. ReQistro de Solicitudes· 

UNIDAD 
OPERATIVA 

OPE 

OPE/PCO/PIN 
IPTU 

DPE/PCO/PIN 
IPTU 

OPE/PCOIPIN 
IPTU 

DPEIPCOIPIN 
IPTU 

OPE/PCOIPIN 
IPTU 

DPE/PCO/PIN 
IPTU 

DPE/PCOIPIN 
IPTU 

OPE/PCO/PIN 
IPTU 

OPE/PCOIPIN 
IPTU 

OPE/PCO/PIN 
IPTU 

DURACION('} 
HORAS OlAS 

30 min 

30 min 

20min 

5 

2 

30min 

10 

10 

4 

1 

30 min 

RESPONSABLE 

Director General de 
Promoción Económica 

Director de 
PCO/PIN/PTU 

Especia lista de 
PCOIPIN/PTU 

Especialista de 
PCO/PIN/PTU 

Especialista de 
PCO/PIN/PTU 

Director de 
PCO/PIN/PTU 

Especialista de 
PCOIPIN/PTU 

Director de 
PCO/PIN/PTU 

Especialista de 
PCO/PIN/PTU 

Director de 
PCO/PIN/PTU 

Especialista de 
PCOIPIN/PTU 

TOTAL TIEMPO EMPLEADO EN EL PROCEDIMIENTO 29 dias y 2 horas 
J.. ( Tiempos promedios estimados y cada ocho horas equivalen a un día de trabajo. 

~\.\cp.,~ ,.o~ 
~"i,#, -9" 

;i;1M),W 
~~~ 
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I 
Ministerio 

I 
de Relaciones Exteriores 

I N° ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
1 Formato "Matriz de Reau is itos~ SGC·MZ-OS-06 
2 Formato ~Emis i6n de Opin i6n~ SGC-32 

I 
3 Formato -Registro de Solicitudes· PIN SGC -27-06 PCO SGC-27-06, PTU SGC-2!l-05 

CONTROL DE CAMBIOS 

I 
Fecha Ubicación del cambio I Descripción del cambio 
I I 

I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
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Ministerio 
de Relaciones Extenores 

FLUJOGRAMA: Preparación de Actividades Vinculadas al Desarrollo de Misiones 
Económica-Comerciales y de Turismo 

DIRECC iÓN GENERAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA 

DIRECCION DE PROMOCiÓN COMERCIAL · DIRECCiÓN DE PROMOCION DE INVERSIONES Y 
DIRECCIÓN DE PROMOCIÚN DE TURISMO 

Especialista De PCOlPlNfPTU Direclorde PCOIPINIPTU Director Geneml 

~ 
2. Recibir la 

1. Recibir las 
3. Recibir solicitud de 

solicitud para la 
solicitudes de los 

diente y procede 8 la 
preparadOn de clientes 

bl.isqueda de 
actividades de relacionadas con 

información en la 
alguna misión de 

misiones de 
base de datos para 

promoción 
promoción 

su evaluación 
económlca-

económica del 

.. comercial y asigna 
Peni en el Extelior 

Especialista 

4. Coordinar con los 
sectores o 

instituciones 
especiaUzadas en el 
medio para obtener 
mayor Información 

que te permita emitir 
un ' Informe de 

Opinión" 

~ 6. Revisar 
5. Emitir el "Informe "Informe de 

de Opinión" del Opinión" y de 
aspecto que estar conforme 

corresponda y Bprueba y dispone 
entrega al Oire<:!or de su entrega a la 

PCOJPINlPTU misión económIca-
comercial 

I 
.. 

7. Coordinar con 8. Coordinar 
los integrantes e 

durante la 
la Misión, el 

ejecociOn del 
informe y Plan de 
actividades para 

evento, apoyando 

su ejecución, 
y brindando las 

hasta la e;erución 
facilidades propias 

del evento 
de la OPE 

~Pc .. 
?lf 9. Elaborar 10. Revisar 

~ . Informe de los 

. . ~).§l objetivos 
"Informe de 

Opinión" y de 

,,l "il 
alcanzados, en estar conforme 

~~. 
base a Jos informe aprueba y dispone 

;;:r;¡;if/ de"" 
organizadores y 

su entrega a la 

remitir a diredor 
misión económica-

comercial 
OCOIPINlPTU 

1 
11 . Roclbir, .,,\ ~L~ ." ¡'.' .''J.:-Pc- registrar y archivar 

fiñ""' 
el informe final en ~~t' la documentaclOn 

" ~.,¡, ~' 

I"M,}, ! de la Oirecd6n de 

~. PCO/PINlPTU 

~~~ ~if: 
Anexo 2 

05·01 -2(118 
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MinIsterio 
de Relaciones Extenores 

ANEXO 1 

Códi o: SGC-MZ·05-06 
M¡nl$te~'o .. _ \ -.
de Relacior'les Elc:terlores 

Registro: SGC-RR-MZ-01-17 

Página : 1 de 3 

MATRIZ DE REQUISITOS 

Cliente de OPE: Personas naturales , Gremios empresariales (nacionales y extranjeros) , 
Empresas (nacionales y extranjeras), Instituciones públicas, Ministerio de Relaciones 
Exteriores del Perú (Misiones , Consulados , Embajadas, otras oficinas del MRE) y 
Ministerios de Relaciones Exteriores de otros paises . 

PROCESO 

1. Atenc ión de 
solicitudes 

2. Emisión de 
opinión 

REQUISITOS CLIENTE 

• Rapidez en la atención de 
la solicitud 

• Información confiable 

• Información oportuna 

• T rato cortés 

• información confiable 

• Rapidez en la respuesta 

REQUISITOS DPE I 
DIRECCIONES 

• Solicitud derivada de Mesa de 
partes corresponde a la DPE. 

• Solicitud corresponde a cliente 
de DPE. 

• Si se encuentra dentro del 
plazo para ac tuar. 

• Tema de interés direc to del 
solicitante. 

• Rapidez en la entrega de la 
solicitud. 

• Se entregue toda la 
información necesaria. 

• Cliente formal y debidamente 
registrado en SUNAT. 

• Solicitud corresponda a cliente 
de la Dirección 
correspondiente 

• Solicitud corresponda a la 
competencia de la Dirección 

• Solicitud sea clara y precisa , 
con datos completos 

-:,,::..~... • Rapidez en la entrega de la 

REQUISITOS 
LEGALES 

-Ley N'29357 
-D. S N'135-
2010-RE 
·Ley ND28091 
-D.S N'130-
2003-RE 
·D.L ND 276 
· D.L ND 1057 

-Ley N"29357 
-D. S N'135-
2010-RE 
·Ley ND28091 
·0.5 N°130· 
2003-RE 
-D.L N'276 

-D.L N'1057 

~ ... ~' ~~~~------------~-------------------+~~~~--------------~"'"'~~~ { ' _ D.L. N" 276 

~
~ ... neam ~~ solicitud 

~.' . . ' ¡ .;. Actividades de • Tema de interés para la • Realización de una buena \'':> .. iXI¡Capacitación OPE. convocatoria (número de 
~~ ~ ~~ capacitados) 
"'!!!.!!~/ • Calidad de expositor/es 

• Buena atención • Oportunidad (solicitud con 
antelación debida) 

• Calidad en materia les de 1\ trabajo • Evitar duplicidad de temas 

L I • Carácter gratuito cuando fuera 
...--,-:to

E
...... diriguido al cliente DPE. 

~\..,C~ l p. 
~.:;:j"J"'" ~l ~]Qocumenlo para uao exclu.lvo de la DIrección General de Promoción Económica del Mlni.torlo de Rel8done. E_tenora • . E.te dOC\lmenlO 
~~~ ~1+~~~~:':~~"::CO=":':~:"~'~=:mo~=::p:~~",::co=":":~:.,=.:. :Só:~~':'~':'~'.:':.~':':~:'"'::':":"':'"':"~. ________________________________ -J o: .. ~ , 

~~ ,,~ ~¡ 
~"'R I~ 

-D.L N'1057 
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Ministerio 
de RelaCiones Extenores 

-_ ..•.• -. 
~ .. 

C6di o: SGC-MZ-OS-06 

Ministerio 
de Relaciones: Exteriores 

Registro: SGC-RR-MZ-01 -17 

PROCESO 

4. Partl cl paci6n en 
eventos 

5. Apoyo a 
Misiones 
Comerciales I 
Empresaria les I 
Turismo 

6. Alortaa 

7. Solución de 
problema. 

P~gjna : 2 de 3 

MATRIZ DE REQUISITOS 

REQUISITOS CLIENTE 

• Tema de inlerés para la 
OPE. 

• Establecim iento de 
contactos 

• Calidad en material 
Informativo en tregado 

• Ambientes adecuados 

• Buena organización de las 
agenda de negocios 

• Establecimiento de 
contactos 

• Rapidez en la atención de 
la alerta 
Información con' iable 
Información oportuna 

• Rapidez en la atención del 
problema 

Información confiable 

• Información oportuna 

REQUISITOS DPE I 
DIRECCIONES 

Evento corresponde a c liente 
de OPE 

• Rapidez en las 
coordinaciones para el 
desarrollo del evento. 

Ev itar duplicidad de gestión 

• Compromiso del cliente a 
informar a pec. PTU y PIN 
sobre resultados. 

• Sol ici tud corresponde a cllente 
de OPE. 

• Tema de Interés directo del 
solicitante. 

• Rapidez en la entrega de la 
solicitud. 

• Fechas propuestas sean 
confirmadas por cliente y 
adecuadas al pals al que se 
dirigen . 

• Solicitud con debida antelación 

• Evitar duplicidad de gestión 

• Compromiso del c liente a 
Informar apeo, PTU y PIN 
sobre resultados. 

• Solicitud corresponde a cliente 
de DPE. 

• Rapidez en la entrega de la 
solicitud. 

• Si es competencia de la 
dirección. 

• Si se encuentra dentro del 
plazo para actuar. 

• Solicitud corresponde a cliente 
de OPE. 

REQUISITOS 
LEGALES 

-Ley W29357 
-D. S N°135-
2010-RE 
-ley NIl28091 
-0 .5 N°130· 
2003-RE 
-D .L N°276 
-D.L N°l0S7 

· Ley N°29357 
· 0 .$ N°135· 
2010·RE 
· Ley N°28091 
·0.5 N°130-
2003·RE 
·D.L N°276 
·D.L W1057 

-Ley N°29357 
-D. S N°135-
2010-RE 
-Ley N02B091 
-0.5 N°13().. 
2003-RE 
·D.L N"276 
·D .L N°1057 
-Ley N029357 
-0 .5 W135-
2010-RE 
-Ley N<l28091 
-O.S N°130-
2003-RE 
·D.L N0276 
·O.L N°1057 

ooeu .... nlO para u.o al«:lullvo d. ta Direcabn a.n .... 1 d. PromoelOn EconomlCa d.1 Mlnl'lerio ele R"eIo".. Elltetlof ••. E.1e d~",.MO 
Impr • .o •• oon~a como copie no COf\lTO'-da. Sólo •• villda la v.r.1On _cvónJea. 
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Ministerio 
de RelaCiones Exteriores 

_ .. - .... Códi o: SGC-MZ-05-06 

Mtni 'Slerlo 
de Relaciones Exteriores ~ Registro: 5GC·RR·MZ.Q1-17 

Pégina : 3 de 3 

MATRIZ DE REQUISITOS 

PROCESO REQUISITOS CLIENTE REQUISITOS DPE I REQUISITOS 

DIRECCIONES LEGALES 

• Tema de inlerés directo del 

solicitante. 

• Rapidez en la entrega de la 
solicitud. 

• Se entregue toda la 
información necesaria. 

8. Difusión do • I nformaci6n útil • Solicitud corresponde a cliente -ley N°29357 

o portunidades • Establecimiento de de DPE. -O.S N°13S· 

(Apoyo. conlactos • Rapidez en la difusión 201Q-RE 

exportadores, 
• Calidad en material realizada. -ley N~8091 

In .... erslon l.ta. y ·O.S N°130· 

agentes turisticoa) promocional entregado • Compromiso del cllenle II 2003·RE 
Informar a PCC. PTU y PtN -D.L N'276 
sobre resultados. -O.L N°1051 

Ley No:!9357 - Ley de Orgamzación y FUrlCiones del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

(AA 5° Inciso 3. Art. So Inciso 1e y 11) 

O.S N° 135-2010-RE - Reglamento de Organlzaci6n y Funciones del Ministerio de 

Relaciones Exteriores_ (Art. 1090. 11()G, 112°, 113° Y 114°) 

ley N0:28091 - l ey del Servicio Diplomático de la República (Art. 3' Incica d) 

O.S N°130-2003-RE - Reglamento de la Ley del Servicio Diplomát ico de la República (Art. 

~ irlCiso d) 

O.l N"27S - Ley de Bases de lo Carrera AdminiSlrati"'a y de Remuneraciones del Sector 

publico.( Art. lo,J"'y210) 

O.l N°,057 _ Lt!y de Contratoción Administruti va de Servicios CASo (Art. 1°,2°)' )0) 

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: FECHA: 

Rafael Suaroz ltalo Acha Francisco Katla Nul\ez Silvia Aliara 

Rivarola 30-06-17 

Director PCO Director PIN Director PTU Representante do la Dlroctora General 

COMITESGC 
DIrección 

Docum." •• o P'" "110 elCCi<nlVO"l le DAcci6n Gen ... , d. P,omocIOn Econ6mIc. 011 ~Wtlllo!lo CII R.IIcac>M. E..-. • . EI._a 
In\pf.-.o .. -.id ... _ ~ roo OMU.-..sa SOIa.1 vt lill . lfI .... ral6tI.~6<\IQ. 
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Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

ANEXO 2 

~ Mln l'1r'¡, 
ut::' flt::'L..n. h.HI~!. Exlt::'1 U.';ft'~ 

Código: SGC-32-02 
Rq;istro: P C O ...,RR_EO-N° M Euaisión ck OpiniOn _VY 

PROCESO ElMISIÓN DE OPlI'o"'ION 

nf''ES'TIGACION. ELABORACIÓN REVISIÓN ENVIO DE OP'I!QÓ.s ~ÓN 
TEYA DE OPlrOÓN APR-OD.ACB:),N ANALISIS Y DE DEL ACLtE.....-.: DE 

CONSULTA OPUOÓN J>OC<>WENTO ~Cló..~ 
------
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Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

ANEXO 3 

.c ..... ' • 

. ~ .. Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

Códiao: SGC-27 -06 

Registro: MMM-RR-RO-N'-YV 

Pagina: 1 de 1 

TRÁMITE PIN 
DIRECCiÓN DE PROMOCiÓN DE INVERSIONES 

Fecha Fecha de 

Fecha 
Fecha de Fecha Entrega 

Oficina 
Tipo N' Decreto Decreto de Decroto 

Estado de Detallar Estado de N' Documento Ingreso Recepción Área de Doc 
Procedencia 

Doc 
Contenido DPE Directo~al Director (al Responsable 

Trám~e Trámite aMRE por DPE 
Usuaria 

Trámite PIN PIN 
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'~ 

.~' Ministerio 
de Relaciones Exteriores MMM·RR·RO·N' ·YY 

1 de 1 

TRÁMITEPCO 

Fecha 
de F"ho OfICina DKrtto Dec .... FedII DmIlM Estado de 

FICho Ingreso 
_IOn 

Fecha Entregl do Tipo OPE del Dec .... Estado de TrAmite 
N" Documento aMRE porDPE Área Usuaria Trimi1t Doc PIOced",,~ . ° Ooc ContenMlo 

0_ 
Oirectllr (1) R.ponuble Trimilt 

{IIPCO PCO 
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~ Ministerio 

de Relaciones Exteriores 

Fecha 
de FecM 

FICM Ingreso Recepción 
ti' Documento aMRE porOPE 

- - - - - -

Códiao: 
Ministerio 
de Relaciones exteriores Registro: 

Qfici", 

Fecha Entres" de npo 
Área Usuaria Trlmita Ooc 

Página: 

TRÁMITE PTU 
DIRECCiÓN DE PROMOCiÓN DEL TURISMO 

0_. 
OPE 

Procedencia N° Ooc Contenido 

- - -

SGC-29-05 

MMM-RR-RO-N'-YY 

1 de 1 

D«;<tio Fecho 
del Decreto 

Oir9tIor Di""'" (. ) Responsab~ 

11.1PTU PTU 
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Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

4. Preparación para la Participación en Eventos Vinculados a la 

Promoción Comercial, de Inversiones y de Turismo 
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l~Z" ~' b~ 

, .. P. 
r-

. ? ~/() It-t:.¡; 

~ Oi'Rel)c ... 

PROPOSITO 

Minlsteno 
de Relaciones Exteriores 

C6dlgo del procedimiento 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

PREPARACiÓN PARA LA PARTICIPACiÓN EN EVENTOS VINCULADOS A 
LA PROMOCiÓN COMERCIAL, DE INVERSIONES Y DE TURISMO 

4 

Establecer los pasos a seguir para la preparación para la participación en ferias y eventos vinculados a la promoción comercial , 
de inversiones y de turismo en el exterior. 
ALCANCE 
Es de alcance del personal de la Dirección de Promoción Comercial , Dirección de Promoción de Inversiones y Dirección de 
Promoción de Turismo, de la Dirección General de Promoción Económica del Ministerio de Relaciones Exteriores (MRE). 
MARCO LEGAL 
Ley N' 29158 Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
Lev W 29357 Ley de Oraanización v Funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores 
Decreto Su remo W 135-2010-RE Realamento de Oraanización v Funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores 

REQUISITOS 
- Participación del Perú en eventos sobre lemas de promoción económica. 

PERFORMANCE 

Indicador Fónnula Unidad de 
Fuente 

Responsable 
Medlcl6n 

medida del Indicador 
Cantidad de Número de Participaciones Dirección de Director de Coordinador 

participaciones participaciones 
internacionales de pea internacionales de pea internacionales PCO PCO DPE 

Cantidad de Número de 
Participaciones Dirección de Director de Coord inador 

participaciones participaciones 
internacionales de PIN internacionales de PIN 

internacionales PIN PIN DPE 

Cantidad de Número de 
Participaciones Dirección de Director de Coordinador 

participaciones participaciones 
internacionales de PTU internacionales de PTU internacionales PTU PTU DPE 

ENTRADA 
<~' Insumo Proveedor Usuario a quien atiende Frecuencia TiDO* 

;.\ Solicitudes de participaciones en 
Clientes Dirección de PCO/PIN y PTU M 

eventos económicos 
.. , f:l 

iN SALIDA 
, N' Producto o resultado Usuario a quien atiende Frecuencia Tipo ' 

1 Participación en eventos económicos Dirección de PCO/PIN y PTU M 
internacionales 

(*) Con software " S" de manera manual " M" 

S~~WIAI e; Elaboración de respuestas a las solicitudes orientadas a la promoción Direcc ión General de Promoción Económica 
" ~ económica del Perú en el Exterior 

~'~tJ.Q ~M" ,~'S~-+~E~I~a~bo~r~a~c~ió~n~d~e~o~p~i_ni~o~ne~s~o~rie_n_t~ad_a_s~a~la~p~ro~m~o~c~ió~n~E~c~o_n~ó~m_i~ca~d~e~1 ~+-~D~i~~C~c~iÓTn~G~e~n~e~ra"l"d~e.p~r~om~o~ci~ó~n.E~c~o~n7óm=cic~a~ ~;.\'b ...1 !f¡ Perú en el Exterior 
(o'1>""n::~V Preparación de actividades vinculadas al desarrollo de misiones Dirección General de Promoción Económica 

. '\d.......... económicas--comerciales y de turismo 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS - DIR ECCiÓN GENERAL DE PROMOCiÓN ECONÓMI CA 
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Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO 

Recibir las solicitudes de los clientes para la 
participación en determinado evento en el exterior 
de acuerdo al formato establecido en la MMatriz de 
Requisitos ~ (Ver anexo 1), recepcionadas a través 
de Mesa de Parte del MRE 'i traslada a Director 
correSDondiente. 
Recibir solicitud de los clientes para su aprobación 
'i lo asigna al Especialista de la Dirección de 
PCO/PINIPTU 

3 Recibir la solicitud del cliente 'i proceder a su 
evaluaciÓn. 

4 Coordinar con las áreas y sectores relacionados 'i 
emitir Informe de la evaluación con aceptación, 
para conformidad del Director de PCO/PIN/PTU. 

5 Revisar informe de evaluación de la solicitud del 
cliente y de estar confonne lo aprueba y dispone su 
registro y ejecución mediante ResoluciÓn 
Ministerial. 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

Coordinar con organizadores, coorganizadores, 
Embajadas, Consulados, OCEX, las ODE, y otras 
instituciones y elaborar propuesta de las Bases del 
Evento, confirmando objetivos, contenidos, publico, 
material a entregar, fechas , para la aprobación del 
Director de PCO/PIN/PTU. 
Revisar Bases del evento y de estar conforme lo 
aprueba V dispone su reaistro---'y_elecución 
Coordinar con la Dirección de DPE, el personal de 
la Dirección de PCO/PINlPTU, que integrarán la 
misión y gestionar la comisión de servicio. 
Coordinar con personal de organizadores o 
coorganizadores, las reservas , expositores, lugares 
del evento, invitaciones, participantes, instituciones 
que aportan material de difusión o material 
didáctico, carpetas, etc ., ofreciendo el apoyo a 
oraanizadores o cooraanizadores, Que lo soliciten. 
Coordinar con la Oficina General de Comunicación 
(OGC) para el apoyo mediático o Notas de Prensa 
del evento. 
Elaborar el informe de los resultados obtenidos del 
evento y remitir al Director de PCO/PINJPTU, para 
su conformidad. 
Aprobar el infonne de los resultados obtenidos y 
dispone su registro. 

UNIDAD 
OPERATIVA 

DPE 

DPEIPCOIPIN 
IPTU 

DPE/PCOIPIN 
IPTU 

DPE/PCOIPIN 
IPTU 

DPEIPCOIPIN 
IPTU 

DPE/PCO/PIN 
IPTU 

DPE/PCOIPIN 
IPTU 

DPE/PCO/PIN 
IPTU 

DPEIPCOIPIN 
IPTU 

DPE/PCOIPIN 
IPTU 

DPE/PCOIPIN 
IPTU 

DPEIPCOIPIN 
IPTU 

13 Registrar el informe en la base de datos Formato DPElPCO/PIN 

DURACION(O) 
HORAS OlAS 

30 min 

30min 

20min 

2 

30min 

15 

30 min 

5 

2 

2 

2 

30min 

20min 

RESPONSABLE 

Director General de 
Promoción Económica 

Director de 
PCOIPINIPTU 

Especia lista de 
PCOIPIN/PTU 

Especialista de 
PCOIPINIPTU 

Director de 
PCOIPINIPTU 

Especialista de 
PCOIPIN/PTU 

Director de 
PCOIPINIPTU 

Especialista de 
PCO/PINIPTU 

Especialista de 
PCOIPIN/PTU 

Especialista de 
PCOIPINIPTU 

Especia lista de 
PCOIPINIPTU 

Director de 
PCOIPINIPTU 
Especialista de 
PCOIPINIPTU ,,\el', Dfl~ ~Reg istro de Sotic~udes" PIN SGC-27-06, pea IPTU 

Q~~~~~m~~. ~~~~.~;+~S~G~C~-~2~8-~0~5~P~T~U~S~G~C~-2~9~-~05~V~e~r~A~n~e~x~o~2~~~+-__________ -L~ .. ~~~~~~~~ ____________ ~ 
~. · ~~T~P~lT~A~L~T~IE~M~P=O~E~M~P~L~E~A~D~O~E~N~E~L~P~R~O~C~E=D~IM~I=E~N~T=O~~~~~~~~2~8~d~la~s~.~3~h~o~~~s~,y~1O~m~i~n.~ __________ -" 

\ \.v.P. »,~ empos promedios estimados y cada ocho horas equivalen a un día de trabajo. 

", : .... , "'. ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 

'.~b~~~~~~=t~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~;=;;;;======================~ ~ ... tir .~~?? 1 Formato de ~Matriz de Reauisitos· SGC-MZ-05-06 
2 Formalo de "Re islro de Soliciludes" PIN SGC-27-06, PCO SGC- 28-05, PTU SGC-29-05 

CONTROL DE CAMBIOS 
Fecha Ubicación del cambio Descripción del cambio 

I I 
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Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

FLUJ OGRAMA: Preparación para la Participación en Eventos Vinculados a la 
Promoción Comercia l, de Inversiones y de Turismo 

DIRECCiÓN GENERAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA 

DIRECCtON DE PROMOCiÓN COMERCIAl - DIRECCiÓN DE PROMOCiÓN DE INVERSIONES Y 
DIRECCiÓN DE PROMOCiÓN DE TURISMO 

Especialista de PCO/PINIPTU Director de PCO/PIN/PTU Olrector General 

G? 
1. Recibir las 

2 . Recibir la solicitudes para la 

3. Roolbl, ",'""ud d~ r- solicitud para su participación en 
diente '1 procede a su f- aprobación y determinado 

evaluaci6n asigna evento en el 

.¡ Especialista Exterior 
Anexo 1 

4.Coordlnar con las 5. Revisar Informe 
areas y sectores de evaluación y de 

relacionados, para estar conforme 
emitir el Informe de - r-- aprueba y dispone 
evaluación , para registro y ejecución 

conformidad y mediante 
aprobación de Director Resolución 

de PCO/PIN/PTU Ministerial 

6. Coordinar con 
OfQsnizadores, 

Embajadas, 
Consulados. OCEX. 7 . Revisar Bases del 

las ODE y otras Evento y de estar 
-> instituciones para r- conforme lo aprueba 

elaborar propuesta de y dispone su registro 
Bases del Evento, y eJecución 

para aprobación del 
Director de PCO/PINI 

PTU, 

8:.~oordlnar con la 
Dirección de DPE, 

personal de la 
Dirección de PCOI 

PIN/PTU, que 

T 
Integrarén la misión y 
gestionar la comisión 

de servicio. 

• 13, Registrar el 9 . Coordinar con 
Informe en la base personal de 

de datos Excel organizadores, las 
Anexo 2 reservas, expositores, 

6 
lugares del evento, 

Invitaciones, 
par1lclpantes. 

Ofreciendo el apoyo a 
los organizadores 

• 10. Coordinar con la 
OfICina General de 

Comunicación (OGC) 
para el apoyo 

cp mediéllco o Notas de 
Prensa del Evento 

• 
11 . Elaborar Informe 

12. Aprobar el 

de los resultados r--. Informe de los 
resultados y 

obtenidos dispone su registro 
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MinisteriO 
de Relaciones Exteriores 

ANEXO 1 

-~III 
Códi o: SGC-MZ-05-06 

.: . . • ' i 
Ministerio -". :' 
de Relac/ones Exterlore$ . 

Registro: SGC-RR-MZ-01-17 

Página : 1 de 3 

MATRIZ DE REQUISITOS 

Cliente d e OPE: Personas naturales, Gremios empresariales (nacionales y extranjeros), 
Empresas (nacionales y extranjeras), Instituciones públicas, Ministerio de Relaciones 
Exteriores del Perú (Misiones, Consulados, Embajadas , otras oficinas del MRE) y 
Ministerios de Re laciones Exteriores de otros paises. 

PROCESO 

1. Atenc ión de 
so l icitudes 

2 . Emis ió n d e 
opinión 

REQUISITOS CLIENTE 

• Rapidez en la atención de 
la solicitud 

• Información confiable 

• Información oportuna 

• T rato cortés 

• Información confiable 

• Rapidez en la respuesta 

REQUISITOS DPE I 
DIRECCIONES 

• Solicitud derivada de Mesa de 
partes corresponde a la DPE. 

• Solicitud corresponde a c liente 
de OPE. 

• Si se encuentra dentro del 
plazo para actuar. 

• Tema de interés directo del 
solicitante. 

• Rapidez en la entrega de la 
solicitud. 

• Se entregue toda la 
infonnación necesaria. 

• Cliente fonnal y debidamente 
registrado en SUNAT. 

• Solic itud corresponda a cliente 
de la Dirección 
correspondiente 

• Solicitud corresponda a la 
competencia de la Dirección 

• Solicitud sea clara y precisa, 
__ con datos completos 

&i' a .. ~ :, • apl ez en la entrega e a 

REQUISITOS 
LEGALES 

-Ley N"29357 
-D. S N°135-
2010-RE 
-Ley N'28091 
-O.S N'130-
2003-RE 
-O.L N'276 
-D.L N°1057 

-Ley N°29357 
-D. S N'135-
2010-RE 
-Ley N°28091 
-D. S N°130-
2003-RE 
-O.L N'276 

-O.L N'1057 

/ ;¡.~Cfl DEL,o... R 'd d I 

~ii'-:Jb!~fJ mlt,,~/ ,,\ solicitud 
~~ ~p;%~~~--------~--------------~-----------------1~0'. L'. N~'~27.76'; 
1=- ... VV~~ t,f¡, Actividades de • Tema de interés para la • Realización de una buena 
~~~ ~v_apac itaci6n DPE. convocatoria (número de -D .L N°1057 

~~Iad".7 • Calidad de expositor/es capacitados) 

• Buena atención 

• Calidad en materia les de 

• Oportunidad (solicitud con 
antelación debida) 

• EVitar duphcldad de temas 

:.,')~:dE ('~ • Carácter gratuito cuando fuera ~ 
trabajo 

<iJV i: dirigUloo al cliente DPE. 

: -; t , ro ti en10 pBr1I U50 exclusivo de la Dirección Genelltl de Promoción Ecotlómic. del Mlni.terio de Relacione. Elctenore. Este doeumento 

~~ :,.-/~ '" _ ~""dM' ~~~ ... ~ """".d •. SO~ .. ,"~ •• ~"' ..... "'''''''' 

~~ 
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Ministerio 
de RelaCiones Extenores 

C6di o ; SGC-MZ-05-06 

PROCESO 

eventos 

Comerciales I 
Empre.arlale. I 
Turismo 

problema. 

en 

Mmi:oterlo 
deo Relaciones EKtetlores 

pagina : 2 de 3 

MATRIZ DE REQUISITOS 

REQUISITOS CLIENTE 

Establecim iento de 
contactos 

• Calidad en material 
informativo en tregado 

• Ambientes adecuados 

• Establecimiento de 
contactos 

la alerta 

Información confiable 

• Información oportuna 

Informaci6n confiable 

Informaci6n oportuna 

REQUISITOS DPE I 
DIRECCIONES 

• Rapidez en las 
coordinaciones para el 
desarrollo del evento. 

• Evitar duplicidad de gestión 

• Compromiso del cliente a 
informar a peD, PTU y PIN 
sobre resunados. 

de DPE. 

• Tema de interés directo del 
solicitante. 

• Rapidez en la entrega de la 
solicitud. 

• Fechas propuestas sean 
confirmadas por cUenle y 
adecuadas al pa ls al que se 
dirigen. 

SolicItud con debida antelación 

Evitar dupl icidad de gesti6n 

Compromiso del cliente a 
informar 8 PCD, PTU y PIN 
sobre resul1ados . 

¡ i 
de OPE. 

• Rapidez en la enlrega de la 
solicitud. 

plazo para actuar. 

• Solicilud corresponde a cliente 
de OPE. 

REQUISITOS 
LEGALES 

N0135-
2010-RE 
-ley NI>28091 
-o. S N°130-
2003-RE 
-D.L N°276 
-D ,L N°1 057 

N°135-
201Q-RE 
-Ley N"'2809 1 
-0.5 N° 130-
2003-RE 
-D.L N°276 
-D.L N°1057 

N°135-
2010-RE 
-Ley N"26091 
-O.S N°130-
2003-RE 
-D.L N°276 

Doc:u .... nlO pa" uao nc\u.tlro de ., DnooeI6n Gen .. " d, PrvmoelOn Econ~ <MI Mfnls~rfo CM FlÑ~ 1!:.1oeriof •• bWt docu ...... '" 
~ .. conaid ... eomo copla no co,"rolodo. Sólo •• d lido ..... '1lIOn "'crr6nJc .. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS - DIRECCiÓN GENERAL DE PROMOCiÓN ECONÓMI CA 

Elaborado pOI": Oficina General de Planea mie nto y Pres upuesto - Onclna de Racionalización y Métodos Página 47 

02 t. 1 



I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 
I 

MInisterio 
de RelaCiones Extenores 

Códi o: SGC-MZ-05-06 

MinisteriO 
de Relaciones Exteriores 

Registro' SGC-RR-MZ-01-17 

Págma ' 3 do 3 

MATRIZ DE REQUISITOS 

PROCESO REQUISITOS CUENTE REQUISITOS OPE I REQUISITOS 
DIRECCIONES LEGALES 

• Tema de interes dIrecto del 
solicitante. 

• Rapidez en la entrega de la 
solicitud. 

• Se entregue toda la 
informac ión necesaria. 

8. D ifusión de • Información úur • Sol icitud corresponde 9 cliente -Ley N0:29357 

oportunidades • Establecimiento de de OPE. -0 .5 N"135-

(Apoyo a contactos • Rapidez en la difusión 2010-RE 

exp ortadores, 
• Calidad en malerial realIZada. -ley N"28091 

Inversionista. y -0.5 N°13D-

agentes turlstlcos) promocionar entregado • Compromiso del cliente a 2003-RE 
informar apeo, PTU y PIN -D.L N"276 
sobre resultados . -D .l N°1057 

ley N'79357 - ley de Organ ización y Funciones del Min isterio de Relac iones Exteriores. 

(Art. 5° Inciso 3. Art. 6° Inciso 16 y 17) 

D.S N0135-2010-RE - Reglamento de Organizaci6n y Funciones del M inisterio de 

Relaciones Exteriores. (Art. 109°, 1100, 112°. 113° Y 114°) 

ley N"2B091 - ley del Servicio Diplomático de la Republica (Art. 3° Incico d) 

O.S N°130-2003-RE - Reglamento de la ley del Servicio Oiplomético de la Republica (Art 

2° incIso d ) 

O.l N°276 - Ley de Bases de la Carrera Administrat i va y de Remuneraciones del Sector 

público.(Art. l o.3°y 21 °) 

O.l N01057 - Ley de Cont ratación Administrativa de Servicios CASo (An. ¡O, 2° Y 3°) 

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: FECHA: 

Rafael Suaroz Ita lo Acha Francisco Kati. Nu"ez Silvia Alfaro 

Rlvarola 
30-06-17 

Director PCO Director PIN Direc tor PTU Representanto do la Directora General 

COMITE SGC 
Dirección 

Ooa..m.r.to ~ .. .. .o elId .. ......, el .. 101 0 ... =1Oft Genere¡ o. Promadon E<;onOmic. "el MOrklerlo <le A"ledonoea b -_ . En. docI,¡ ..... 1O 

Impr.oo _ con"" ... como eop¡. no con~". S6Io .. w,ti".1. v ... 1On " J. c:tr6nlc:e 
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Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

Ministerio 
,,,., ... ,. 
~ .. de Relaciones Exteriores 

Fecha 
Fecha Fecha de Fecha Entrega 

Oficina Tipo 
Documento 

Ingreso Recepción Área de Doe 
aMRE por DPE Usuaria Trámite 

CódiQo: SGC-27-06 

Registro: MMM-RR·RO-N"-VY 

Pagina: 1 de 1 

TRÁMITE PIN 
DIRECCiÓN DE PROMOCiÓN DE INVERSIONES 

Fecha de 

N' Decreto Decreto de Decreto 
Procedencia 

Doe 
Contenido DPE Dlrecto~a) Director (a) 

PIN PIN 
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Yt2 Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

Códiao: SGC-28·05 
Ministerio 
de Relaciones Exteriores Registro: MMM-RR·RO-N"·YY 

Página: 1 de 1 

TRÁMITE peo 
DIRECCiÓN DE PROMOCiÓN COMERCIAL 

Fecha 
de Fecha OflCi", Oecteto Cecl1'll> FecII.o De1Jllar Estado de 

Fecha Ingreso Recepción Fecha Entl~ d. Tipo OPE di! CecAto Estado de Trimitt 
N' Documento a MRE porOPE Arel Usuaria Trirm. Do< Procedencia N' Do<: Contenido Director Director (11 Responsable Tramite 

f. )PCD PCD 
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.~ Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

... :-... - ....... 

~ 

Fecha 
de Fecho 

Facho Ingreso Rtctpción 
N' Documento a MRE por DPt: 

- .. - - - - - - -

Códiao: SGC-29-05 
Ministerio 
de Relaciones Exteriores Registro: MMM-RR-RO-N'-YY 

Oficl~ 
FechJ Entrega d. npo 
Area Usurj¡ Trímil:e Doc 

Página: 

TRÁMITE PTU 
DIRECCiÓN DE PROMOCiÓN DEL TURISMO 

Decreto 
DPf 

Procedencia N"Doc Contenido 

1 de 1 

DecrtlO Fecho 
d.1 Dtc, .. 

Dncto, Director (., 
(.¡Pro PTU 
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Mmlsterlo 
de Relaciones Exteriores 

s. Distribución de Material Especializado en Materia de Promoción 

Comercial, de Inversiones y de Turismo 
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PROP SITO 

MIOIsterlo 
de Relaciones Exteriores 

Código del procedimiento 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

DISTRIBUCiÓN DE MATERIAL ESPECIALIZADO EN MATERIA DE PROMOC iÓN COMERCIAL, 
DE INVERSIONES Y DE TURISMO 

Promo,:i6n de 
de 

5 

Establecer los pasos a seguir para la distribución de material especializado en materia de promoción comercial , de inversiones 
de turismo del Perú en el exterior. 

ALCANCE 
Es de alcance del personal de la Dirección de Promoción Comercia l, Dirección de Promoción de Inversiones y Dirección de 
Promoción de Turismo, de la Dirección General de Promoción Económica del Ministerio de Relaciones Exteriores MRE . 
MARCO LEGAL 
Le W 29158 Le Or ánica del Poder E'ecutivo 
Le W 29357 Le de Or anización Funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores 
Decreto Su remo N° 135-2010·RE, Re lamento de Or anización Funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores 

REQUISITOS 
- Partici ación del Perú en eventos nacionales e internacionales sobre temas económicos. 

PERFORMANCE 

Indicador Fórmula 
Unidad do Fuente 

Responsable Medición 
medida del indicador 

Cantidad de eventos en Número de eventos en 
Dirección de Director de Coordinador 

que se envió material de que se envió material de Eventos 
PCO PCO DPE 

romoción comercial romoción comercial 
Cantidad de eventos en Número de eventos en Dirección de Director de Coordinador 
que se envió materia l de que se envió material de Eventos PIN PIN DPE 

romoción de inversión romoción de inversión 
Cantidad de eventos en Número de eventos en Dirección de Director de Coord inador 
que se envió material de que se envió material de Eventos PTU PTU DPE 

romoción de turismo. romoción de turismo 

ENTRADA 
Insumo Proveedor Usuario a uien atiende Frecuencia Ti o '" 

Solicitudes de romoción económica Clientes Dirección de PCO/PIN PTU Diaria M 

SALIDA 
Producto o resultado Usuario a uien atiende Frecuencia 

Res uesta a solicitudes de romoción económica Direcci6n de PCO/PIN PTU Diaria M 
('") Con software " S" , de manera manual " M" . 

a la promoción Dirección General de Promoción Económica 

de misiones Dirección General de Promoción Económica 

a la Promoción Dirección General de Promoción Económica 

MANUAL DE PROCEDIMI ENTOS - DIRECCiÓN GENERAL DE PROMOCiÓN ECONÓ MICA 
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Ministerio 
de Relaciones Extenores 

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO UNIDAD DURACION(O) 
RESPONSABLE OPERATIVA HORAS OlAS 

1 Recibir las solicitudes de envio de material de 
promoción (personas naturales o jurldicas) para la 
distribución en determinado evento en el exterior, 

Coordinador de de acuerdo a formato establecido (Ver anexo 1), DPE 10 min 
Promoción Económica recepcionadas a través de Mesa de Parte del MRE 

y procede a una evaluación previa para su 
canalización. 

2 Evaluar que la solicitud del cliente, contenga los 
siguientes datos: 
- Fecha de Recepción 
- Formato de Solicitud PIN SGC-27-06 

DPE/PCO/PIN Coordinador de - Formato de solic'ud PCO SGC-28-05 30min 
- Formato de solic'ud PTU SGC-29-05 IPTU Promoción Económica 

para canalizar su respuesta correspondiente, a 
través de la Dirección que corresponda: 
PCO/PIN/PTU 

3 Recibir la solicitud, tomar conocimiento y trasladar 
DPElPCO/PIN Director de al Especialista responsable para proceder a su 20m;n 

renistro en la base de datos v evaluación. IPTU PCO/PIN/PTU 

4 Efectuar la revisión de la solicitud, investigando, 
analizando y efectuando las consultas en la base 
de datos, incluso consunando con el solicitante, 
hasta obtener los datos que pennitan su 
aprobación, asl mismo deberá sei'lalarse al DPE/PCO/PIN Especialista de solicitante los pesos máximos, volúmenes y fonna 10 
de entrega del material de promoción, para su IPTU PCO/PINIPTU 

envio a través de la Valija Diplomática, preparando 
el ~Fonnato de Emisión de Opinión- y el documento 
de respuesta para su entrega la solicitante, que 
firmará el Director de PCOIPINIPTU.Ner Anexo 2) 

5 Revisar el ~Formato de Emisión de Opinión~ y de 
estar confonne lo finna en serial de aprobación de DPElPCO/PIN 

30min Director de 
la solicitud, para su entrega al solicitante y registro IPTU PCO/PIN/PTU 
en matriz Excel 

6 Entregar al solicitante la aprobación de la solicitud 
DPE/PCO/PIN Especialista de y lo registra en la matriz "Registro de Solicitudes~ . 15 min 

iver Anexo 3\ IPTU PCO/PIN/PTU 

7 Coordinar el envio de material de promoción, a 
través de la Valija Diplomática, con el solicitante, 

DPElPCO/PIN Especialista de organizadores , Embajadas, consulados y otras 
IPTU 10 PCO/PIN/PTU instituciones sobre la base de la condiciones del 

evento. 
8 Confinnar con el destinatario la recepción confonne 

DPE/PCO/PIN Especialista de y oportuna del material de promoción enviado, 30min 
Dudiendo volverse a enviar de ser necesario. IPTU PCO/PINIPTU 

9 Registrar la culminación de la entrega de material 
DPElPCO/PIN Especialista de solicitado en la matriz Excel, "Registro de 15m]n 

Solicitudes·~Ner Anexo 31 IPTU PCOIPIN/PTU 

TOTAL TIEMPO EMPLEADO EN EL PROCEDIMIENTO 20 dlas 2 horas V 30 mino 
(*) Tiempos promedios estimados y cada ocho horas equivalen a un dia de trabaJO. 

ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
Formato de "Matriz de Re uisitos" SGC-MZ-05-06 
Formato de "Emisión de O ¡nión" SGC-32 

mato de "Re ist ro de Solicitudes" PIN SGC-27-06. PCO SGC- 28-05. PTU SGC-29-05 

CONTROL DE CAMBIOS 
Ubicación del cambio Deseri clón del cambio 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS - DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN ECONÓMICA 
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MInisterio 
de Relaciones Exteriores 

FLUJOGRAMA: Distribución de Material Especia lizado en Materia de 
Promoción Comercial , de Inversiones y de Turismo 

DIRECCiÓN GENERAL DE PROMOC iÓN ECONÓMICA 

DIRECCIO N DE PROMOC iÓ N COM ERCIAL · DIRECCIÓ N DE PROMOCiÓ N DE INVERSIO N ES Y 
DIRECC iÓ N DE PROMOCiÓN DE TURISMO 

Esped aliste de PCQ/PIN/PTU Director de PCO/PIN/PTU 
Coordinador de Promoción 

Económica 

.. Efectuar la revisión ~ 
de ra solicitud , 1. Recibir las 
investigando, solicitudes de 
analizando y 3. Recibir la (personas 

efectuando las solicitud toma naturales o 
consultas en la base conocimiento y i- jurldicas) para 

de datos que permitan asigna envio da material 
su aprobación , Especialista de promoción al 

mediante "Formato de exterior 
Emisi6n da Opinión" Anexo 1 

Anexo 2 5. Revisar "Formato 
~ 

I 
de Emisión de 

Opinión" y da estar 2. Evaluar que la 
conforme aprueba solicitud contenga 
para su entrega al la información 

solicitante y registro '--- suficiente y 
en matriz Excel canaliza 8 

Dirección 
correspond iente 

6. Entregara 
solicitante la 

aprobación de la 
solicitud y lo registra 

en matriz Excel 
Anexo 3 

1 
7. Coordinar el envIo 

de material de 
promoción a través de 
la Valija Diplométlca , 

con solicitante. 
organizadores, 

Embajadas y otras 
Instituciones, sobre la 
base de condiciones 

del evenlo 

~) 
1 

8. Coordinar con el 
!O -.,a\i6af7llt:l),t~o destinatario le 
:¡I!/' J- \ recepción conforme y 

~~~ 
oportuna dal material 
de promoción enviado 

1 a{> «Y ~ 
.~' •• Registrar la 

culminación de la 
entrega de 

malerial solicitado 
en la matriz Excel 

Anexo 3 

'I!..\CA ;k ,0<,: ob ?~ '" .. ", J. 

\u:; ". 
MJ~ 

I? +~~ ¡;.... 
' ~ p:;nr-a1 -201 A 
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MInisterio 
de Relaciones Exteriores 

ANEXO 1 

-~. 
Códi o: SGC-MZ-05-06 

Mlnist"':lo ' .• : : . " 
de RelacIones ExterIores 

Registro: SGC-RR-MZ-01 - 17 

Página : 1 de 3 

MATRIZ D E REQUISITOS 

Cl ien te d e OPE: Personas naturales , Gremios empresariales (nacionales y extranjeros), 
Empresas (nacionales y extranjeras) , Instituciones públicas, Ministerio de Relaciones 
Exteriores del Perú (Misiones, Consulados, Embajadas , otras oficinas del MRE) y 
Ministerios de Relaciones Exteriores de otros parses. 

PROCESO . REQUISITOS CLI ENTE REQUISITOS OPE I REQUISITOS 
DIRECCIONES L EGALES 

-Ley N'29357 
1 . Aten c ió n d e • Rapidez en la atención de • Solicitud derivada de Mesa de -0 .5 N'135-
solic it udes la solicitud partes corresponde a la DPE. 2010-RE 

• Información confiable • Solicitud corresponde a cliente 
-Ley N' 28091 
-0 .5 N'130-

• Información oportuna de OPE. 2003-RE 

• T rato cortés • Si se encuentra dentro del -D .L N'276 
plazo para actuar. -D.L N'1057 

• Tema de interés d irecto del 
solicitante. 

• Rapidez en la entrega de la 
solicitud. 

• Se entregue toda la 
información necesaria. 

-Ley N'29357 
2. Emisión d e • Información confiab le • Cliente formal y debidamente -0.5 N'135· 
opi nión registrado en SUNAT. 2010-RE 

• Rapidez en la respuesta -Ley N'28091 
• Solicitud corresponda a cl iente -0 .5 N'130-

de la Dirección 2003-RE 
correspondiente -D.L N' 276 

~ 
• Solicitud corresponda a la -D.L N'1057 • ... "'v 

~ , competencia de la Dirección 

?, U • Solicitud sea clara y precisa, 
con datos comp letos 

fio-t- i' • Rapidez en la entrega de la '" ". '39/ solicitud 

D.L. N' 276 
3. Activi dades de • Tema de interés para la • Realización de una buena 
Capacitació n DPE. convocatoria (numero de -D .L N'1057 

• Cal idad de expositor/es capacitados) 

• Buena atención 
• Oportunidad (solicitud con 

[.0<; • Calidad en materiales de 
antelación debida) 

~ trabajo • Evitar duplicidad de temas 

t-.t i- ~ • Carácter gratuito cuando fuera 
.:;_, 1. 5) diriguido al chente OPE. 

#~to para uso exclusivo de la DireccIón General de Promoción Económica del MInIsterio de Relacione. ElIleriores este CSOCumento 
! (, se con, idera como COPIa no controlada Sólo es v ' lid, la verllón electr6nlca_ 
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Ministerio 
de Relaciones Extenores 

C6di o: SGC-MZ-05-06 

Ministerio 
de Relaciones E:.rtetiorcs 

Registro: SGC-RR-MZ-01 - 17 

PROCESO 

eventos 

Comete l.' •• I 
Empresariales I 
Turismo 

en 

Página : 2 de 3 

MATRIZ DE REQUISITOS 

REQUISITOS CLIENTE 

DPE. 
Establecimiento de 
contactos 

• Calidad en material 
informativo entregado 

• Ambientes adecuados 

agenda negocios 

Establecimiento de 
contactos 

• Información confiable 

• Información oportuna 

• Información confiable 

.. Información oportuna 

REQUISITOS DPE I 
DIRECCIONES 

• Rapidez en las 
coordinaciones para el 
desarrollo del evento. 

• Evitar duplicidad da gestión 

• Compromiso del cliente a 
informar a pea. PTU y PIN 
sobre resultados . 

de DPE. 
• Tema de interés directo del 

solicitante. 

• Rapidez en la entrega de la 
solicitud. 

• FéCh:l~ propuest:l~ SQ~n 
confirmadas por cUente y 
adecuadas al pars al que se 
dirigen. 

Solicitud con debida antelación 

Evitar duplicidad de gestión 

Compromiso del c liente a 
Informar apeo. PTU y P IN 
sobre resultados . 

I 
de OPE. 

• Rapidez en la entrega de la 
solicitud . 

d irección. 

Si se encuentra dentro del 
p lazo para actuar. 

Solicitud corresponde a cliente 
de OPE. 

REQUISITOS 
LEGALES 

N°135-
2010-RE 
-Ley N°28091 
-0.5 N°130-
2003-RE 
-D.l N°276 
-o l N°l057 

N°135-
2010-RE 
-Ley N0:2B09 1 
-O.S N°130-
2003-RE 
-O.L N'776 

mento poli" ...... xclllw,.o óe le DireccIOn Gen .... l d' F'romooOll EeonO!nlca _ Mlnla.rto dt R.wda".. E ... lefiof •• EI_ documento 
100 .. __ e _ COpIlO no controle • • Sólo •• l/'IId ... ~ •• cv6nk:e. 
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Ministerio 
de RelaCiones Exteriores 

COdi o: SGC-MZ-05-06 

Mlnls.terio 
de R<;:,ladones EMtCrtorC$ 

Registro: SGC-RR-MZ-01-17 

Página : 3 de 3 

MATRIZ DE REQUISITOS 

PROCESO REQUISITOS CLIENTE REQUISITOS DPE I REQUISITOS 
DIRECCIONES LEGALES 

• Tema de interés directo del 
solicitante . 

• Rapidez en la entrega de la 
solici1ud. 

.. Se entregue toda la 
información necesaria. 

8 . Difusión de .. Información útil .. Solicitud corresponde a cliente -Ley N°29357 

oportunidades .. Establecimiento de de OPE. -0 .$ N°135-

(Apoyo a contactos .. Rapidez en la difusi6n 2010-RE 

exportador •• , 
.. Calidad en material realizada . -ley N°28091 

Inversionista. y -O.S N", 30-

agentes turisticos) promoclonal entregado .. Compromiso del cliente a 2003-RE 
Informa r a pec. PTU y PIN -D.L N°276 
sobre resultados. -D.L N°1057 

ley No¿:9357 - Ley de Organización y FuncIones del Ministerio de Relaciones Exlerlores 

(Art. 5° Inc iso 3, Art. 6° Inciso 16 y 17) 

D.S N° 135-2010-RE - Reglamento de Organlzaci6n y Funciones del Ministerio de 

Relaciones Exteriores. (Art. 109°, 110°, 112°. 113° Y 114°) 

Ley N"2809 1 - Ley del Servicio Diplométlco de la Republlca (Art . 3° Incico d) 

D.S N°130-2003-R E - Reglamenlo de la Ley del Servicio Dip lomético de la República (Art. 

2° inciso d ) 

D.L N~76 - Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del Sector 

I~brico. (Art . ) 0,)0 y 2) 0) 

C.L N°1 057 - Ley de Contr.:llac16n Administrativa de Servicios CASo (A rt. )°,2° Y )0) 

ELABORADO POR: REVISADO POR: A PROBADO POR: FECHA: 

Rafael Suarez Ita lo Acha Francisco Katla Nuflez SilvIa Alfara 

Rlvarol. 
30·06· 17 

DIrector PCC Director PIN Director PTU Representante de la Directo ra General 

COMIT SGC 
Dirección 

..,.n\I:I ~r. u.o exdWNo d. la Dinccl6n ~n.r.1 d . F'romocIOn Económica dotl Mlnlttar10 ót R,laek:Inu Exlettor ... E'la docum ... 1O 

110 .. _.I8<a -.o o:.op. no conlrOllld-t Sólo a. v'llda la ". ... iOn otIactrOrta. 
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Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

~ 

- - - - -

Mln l ~,trri" 
ut:.' Rt:c'kI'-hJ I I~::' blt:.'flLrt:~!:: 

- - - - - - - -

Código: SGC-32-0~ 
Rrgis.tt'O: PCO--R..R-EO- N ° ck Enaisión ele Opinión -VY 

Anexo 2 

PR~SO EMISIÓN DE OPINION 

ELABORACIÓN """"'- A.WP'LIACJ:Ó!'l J:NVESTICACION,. EN'VIO DE or1:N.IÓS YEMA. DE OFlNlÓN APK.O.B.A.CIÓN ~y DE DEL 
ACUENT>: DE 

CONSULTA OPINIÓN DOCUWENTO JNF"OR.MA,.Cló.."", 
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Ministerio ~-g 

"* de Relaciones Exteriores 

............ ' ..... CódiQo: SGC-27-06 , Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

Registro: MMM-RR-RO-N' -YY 

Página: 1 de 1 

TRÁMITE PIN 
DIRECCiÓN DE PROMOCiÓN DE INVERSIONES 

Fecha Fecha de 

Fecha 
Fecha de Fecha Entrega Oficina TIpo N' Decreto Dec"to de Dec"lo 

N' Documento In9"'0 Recepción Área de 
Doc 

Prc<:edencla Doc Contenido DPE Di",to~a) Direclor la) 
aMRE por DPE Tramite PIN PIN Usuaria 
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- - - - - - - - - - - - - - ------
\ti Ministerio 

de Relaciones Exteriores 

SGC-28-05 

MMM-RR-RO-N' -YY Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

Página: 1 de 1 

TRÁMITEPCO 

F""ha 
de Fecha Otlcino Decreto Decreto Fecha De\ll1or E.torIo de 

Fecha Ingreso Recepción Fecha Entrego de Tipo DPE del Decrd, E.todo de !,;mite 
N' Documento aMRE porOPE Arel Usuari. Trámite DO< Procedencia N' Ooc Contenido Director Director ('1 Responsable Trímile 

I (o)Peo PCO 
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- - - - - -
:i' 

",- '~-'~ 

~ 

Fecha 
do F"'" 

F"'" Ingreso Recepción 
N' Documento • MRE porOPf: 

- - - - - - - - -

CódiQo: SGC-29-05 
Ministerio 
de Relaciones Exteriores Registro: MMM-RR-RO-N'-YY 

Página: 1 de 1 

Ofici .. 
Fecha Entrega de rrpo 
Área Usuaria Trimitt Ooc 

TRÁMITE PTU 
DIRECCiÓN DE PROMOCIÓN DEL TURISMO 

Oec"" 
OPE 

Procedtnca N" Ooc Conttnido 

Dtc,..., Fecha 
d~ Dtc"" 

DirKtor OiteCtol (, ) Responsable: 
I"IPTU PTU 
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Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

6. Elaboración de Propuestas Vinculadas a la Difusión de 

Oportunidades de Promoción Económica 
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Mlnlsterto 
de Relaciones Exteriores 

Código del procedimiento 

NOMBRE DEL PROCEDIMIENTO 

ELABORACiÓN DE PROPUESTAS VINCULADAS A LA DIFUSiÓN DE 
OPORTUNIDADES DE PROMOCiÓN ECONÓMICA 

i ¡ 

PERFORMANCE 

Indicador Fórmula 
Unidad de 

Fuente 
Responsable 

medida del Indicador 
Cantidad de propuestas Número de propuestas Dirección de Director de 

vinculadas a oportunidades vinculadas a oportunidades Propuestas PCO peo 
de ramoción comercial de ramoción comercial 
Cantidad de propuestas Número de propuestas 

Dirección de Director de vinculadas a oportunidades vinculadas a oportunidades Propuestas PI N PIN 
de ramoción de inversión de ramoción de inversión 

6 

Medición 

Coordinador 
DPE 

Coordinador 
OPE 

Cantidad de propuestas Número de propuestas 
Dirección de Director de Coordinador 

vincu ladas a oportunidades vinculadas a oportunidades Propuestas 
de ramoción de turismo de remoción de turismo 

PTU PTU DPE 

ENTRADA 
N' Insumo Proveedor Usuario a ulen atiende Frecuencia Ti 0* 

Solicitudes de propuesta de 
o ortunídad de romoción económica 

Clientes Dirección de PCOIPIN y PTU Diaria M 

SALIDA 
N' Producto o resultado Usuario a ulen atiende Frecuencia 

Res uesta a solicitudes de romoción económica Dirección de PCOIPIN PTU Diaria M 
(*) Con software " S" . de manera manual " Mil . 

PROCEDIMIENTOS Y NORMAS CON LOS QUE SE RELACIONA 
Elaboración de opiniones orientadas a la Promoción Económica del 
Perú en el Exterior 
Elaboración de opiniones orientadas a la Promoción Económica del 
Perú en el Exterior 
Preparación de actividades vinculadas al desarrollo de misiones 
económicas-Comerciales de turismo 
Preparación para la participación en eventos vinculados a la Promoción 
Comercial , de Inversiones de tu rismo. 

ano Pro letario 

Dirección General de Promoción Económica 

Dirección General de Promoción Económica 

Dirección General de Promoción Económica 

Dirección General de Promoción Económica 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS - DIR ECCiÓN GENERA L DE PROMOCiÓN ECO NÓMICA 
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5 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

S 

9 

MinIsterio 
de Relaciones Exteriores 

PROCEDIMIENTOS Y NORMAS CON LOS QUE SE RELACIONA 
Distribución de material especializado en materia de Promoción 
Comercial, de Inversiones de Turismo. 

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO 
UNIDAD 

OPERATIVA 
Recibir las solicitudes (personas naturales o 
jurfdicas), para evaluación de propuesta de 
oportunidad de promoción económica de 
determinado evento en el Perú o en el exterior, de 

DPE acuerdo al fonnato "Matriz de Requisitos· (Ver 
anexo 1), recepcionadas a través de Mesa de Parte 
del MRE y procede a una evaluación previa para su 
canalización. 
Evaluar que la solicitud del cliente, contenga Jos 
siguientes datos: 
- Fecha de Recepción 
- Formato de Sol¡c~ud PIN SGC-27-06 

DPElPCO/PIN - Formato de solic~ud PCO SGC-2S-05 
- Formato de solic~ud PTU SGC-29-0S 

IPTU 

para canalizar su respuesta correspondiente , a 
través de la Dirección que corresponda: 
PCOIPINIPTU 
Recibir la solicitud, tomar conocimiento y trasladar DPElPCO/PIN 
al Especialista responsable para proceder a su IPTU 
registro en la base de datos y evaluación. 
Efectuar la revisión de la solicitud, investigando, 
analizando y efectuando las consultas en la base 
de datos, incluso consultando con el solicitante, su 
operatividad, mercado objetivo, inversión , recursos , 

DPElPCO/PIN 
espacio fisico, duración, etc. hasta obtener los 
dalos que permitan su aprobación, preparando el 

IPTU 

"Formato de Emisión de Opinión~ y el documento 
de respuesta para su entrega la solicitante, que 
firmará el Direclor de PCO/PIN/PTU.(Ver Anexo 2) 
Revisar el ~ Formato de Emisión de Opinión- y de 
estar conforme lo firma en sef'lal de aprobación de DPElPCO/PIN 
la solicitud, para su entrega al solicitante y registro IPTU 
en matriz Excel 
Entregar al solicitante la aprobación de la solicitud 

DPElPCO/PIN 
y lo registra en la matriz Excel. Formato "Registro 
de Solicitudes· (Ver Anexo 3) 

IPTU 

Coordinar con el sol icitante, organizadores , 
Embajadas, Consulados y otras instituciones 
involucradas en la realización de la oportunidad de DPElPCO/PIN 
promoción, sobre la base de la propuesta IPTU 
aprobada, brindando las facilidades que sean de 
nuestro alcance. para el éxito del evento. 
Elaborar un Informe al Director de PCO/PINIPTU, 

DPElPCO/PIN 
de los resultados del evento, evaluando el efecto 
loarado en la_ propuesta de promoción realizada . 

IPTU 

Registrar los resultados de realización del evento DPElPCO/PIN 
realizado en la matriz Excel . Ner Anexo 3) IPTU 

TOTAL TIEMPO EMPLEADO EN EL PROCEDIMIENTO 

r ano Pro letario 

Dirección General de Promoción Económica 

DURACIONlol 
RESPONSABLE 

HORAS DAS 

Coordinador de 
10 min Promoción 

Económica 

Coordinador de 
30min Prom oción 

Económica 

Director de 
20 mln 

PCO/PIN/PTU 

Especialista de 
10 

PCO/PIN/PTU 

30min 
Director de 

PCO/PIN/PTU 

Especialista de 
15m;" PCO/PIN/PTU 

5 
Especialista de 
PCO/PIN/PTU 

Especialista de 
30mln 

PCO/PIN/PTU 

15 min 
Especialista de 
PCO/PIN/PTU 

15 días, 2 horas y 30 mino 
o ( ) Tiempos promediOS estimados y cada ocho horas equivalen a un dla de trabajo. 

/} 

ANEXOS DEL PROCEDIMIENTO 
Formato de "Matriz de Re uisitos· SGC-RR-MZ-01-17 

ormato de -Emisión de O ¡nión- SGC-32 
ormato de "Re istro de Soliciludes" PIN SGC-27-06. PCO SGC-2S-0S PTU SGC-29-05 

CONTROL DE CAMBIOS 
Fecha Ubicación del cambio Oescrl ción del cambio 
I I 

·0' 201B 
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Ministerio 
de Relaciones Extenores 

FLUJOGRAMA: Elaboración de Propuestas Vinculadas a la Difusión de 
Oportunidades de Promoción Económica 

DIRECCiÓN GENERAL DE PROMOCiÓN ECONÓMICA 

DIRECCION DE PROMOCIQN COMERCIAL · DIRECCIQN DE PROMOCiÓN DE INVERSIONES Y 
DIRECCiÓN DE PROMOCiÓN DE TURISMO 

Especialista de PCO/PIN/PTU 

08-01·2016 

Director de PCO/PINlPTU 

4. Efectuar la revisión 
de la solicitud, 
investigando, 
analizando '1 

efectuando las 
consultas en la base f..-

de datos que permitan 
su aprobación, 

mediante ' Formato de 

3. Recibir la 
solicitud toma 

conocimiento '1 ..-
asigna 

Especialista 

Emisión de Opinión" 
Anexo 2 5. Revisar "Formato 

de Emisi6n de 
Opinión" y de estar 

L----+ -.J conforme aprueba 
para su entrega al 

6 . Entregara 
solicitante la 

aprobación de la 
solicitud y lo registra 

en matriz E.cel 
Anexo 3 

7 . Coordinar con el 
solicitante, 

Dfganlzadores, 
Embajadas y otras 

Instituciones, la 
realización de la 
oportunidad de 

promoción, sobre la 
base de la propuesta 
aprobada, brindando 
las facilidades que 

sean de nuestro 
alcance, para el éxito 

del evento 

8. Elaborar un Infonne 
al Directo de peol 
PI N/PTU con los 

resultados del evento 

9. Registrar la 
culminación de la 

entrega de 
material solicitado 
en la matriz Excal 

Anexo 3 

fin 

solicitante y registro 
en matriz Excel 

Coordinador de Promoción 
EcoOOmica 

1. Recibir las 
solicitudes de 

(personas naturales o 
jurldicas) para 
evaluación de 
propuestas de 

pmmoci6f'I económica 
Anexo 1 

1 
2, Evaluar que la 
solicitud contenga 

la Información 
- suficiente y 

canaliza a la 
Dirección 

CO(respondienle 
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Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

ANEXO 1 

-~III 
Códi o: SGC-MZ-05-06 

MlnÍstei,o '" .. 
de Relaciones Werlores 

Registro: SGC·RR·MZ-01-17 

Pagina : 1 de 3 

MATRIZ DE REQUISITOS 

Cliente de OPE: Personas naturales, Gremios empresaria les (nacionales y extranjeros) , 
Empresas (nacionales y extranjeras), Instituciones públicas, Ministerio de Relaciones 
Exteriores del Perú (Misiones , Consulados, Embajadas , otras oficinas del MRE) y 
Ministe rios de Relaciones Exteriores de otros paises. 

PROCESO 

1. Atención de 
solicitudes 

2 . Emisión de 
opinió n 

3 . Actividade s de 
Capacitación 

REQUISITOS CLIENTE 

• Rapidez en la atención de 
la solicitud 

• Información confiable 

• Información oportuna 

• T rato cortés 

• Información confiable 

• Rapidez en la respuesta 

• Tema de interés para la 
DPE. 

• Calid ad de expositor/es 

[O\.\CA If€i .o • Buena atención 
<rJ"~' ~ ¡<'~ 
~ "'- '"""'!....'é::: • Calidad en materiales de 

REQU ISITOS DPE I 
DIRECCIONES 

• Solicitud derivada de Mesa de 
partes corresponde a la DPE. 

• Solicitud corresponde a c liente 
de DPE. 

• Si se encuentra dentro del 
plazo para actuar. 

• Tema de interés directo del 
solicitante. 

• Rapidez en la entrega de la 
solicitud. 

• Se entregue toda la 
información necesaria. 

• Cliente formal y debidamente 
registrado en SUNAT. 

• Solicitud corresponda a cliente 
de la Dirección 
correspondiente 

• Solicitud corresponda a la 
competencia de la Dirección 

• Solicitud sea clara y precisa, 
con datos completos 

• Rapidez en la entrega de la 
solicitud 

• Realización de una buena 
convocatoria (numero de 
capacitados) 

• Oportunidad (solicitud con 
antelación debida) 

• Evitar duplicidad de temas , ~ Mi ' trabajo a· 8.1 E • Carácter gratuito cuando fuera 

REQUISITOS 
LEGALES 

· Ley N'Z9357 
-D. S N'13S· 
Z010-RE 
·Ley N°28091 
·0 .5 N'130-
Z003-RE 
-D.L N'Z76 
-O.L N°1057 

·Ley N°29357 
-D. S N'135-
Z010-RE 
·Ley N°28091 
·O.S N°130-
ZOOJ-RE 
·D.L N'Z76 

-D.L N'10S7 

D.L. N° 276 

\.% I f .fJ diriguido a l cliente DPE. 

'\:'~ _ mento para UIO elCdu.lvo de kI OlrecdOO General de Promoción Econ6r'rlia del Mlnl.'erlo de RlllaciOl\II' Extllnorel. Elte dowmenlo 
~ -ftñprelO,...,.~.;o.t!I como copla no controt.d • . Sólo.1 lIiUda kI lIenlOO electrótlla. 
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I MInisterio 
de Relacloncs Exteriores 
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I 
MATRIZ DE REQUISITOS 

PROCESO REQUISITOS CLIENTE REQUISITOS OPE I REQUISITOS 
DIRECCIONES LEGALES 

I 4. Participación en • Tema de interés para la • Evento corresponde a cUente -Ley N°29357 
eventos DPE, de DPE -D. S N°135-

• Establecimiento de · Rapidez en las 2010-RE 

contactos coordinaciones para el -Ley NII28091 

desarrollo del evento. -0 .5 N'1 30-
• Calidad en material 2003-RE 

Informativo entregado • Evitar duplicidad de gestl6n -O.L N°276 
• Ambientes adecuados • CompromIso del cliente a -O,l N°1057 I 

informar a pea, PTU y PIN 
sobre resultados. 

I 5 . Apoyo. • Buena organización de las • Solicitud corresponde a cliente -ley N'79357 
Misiones agenda de negocios de OPE. ·0 .5 N°135-
Comercial •• I • Establecimiento de • Tema de interés d irecto del 2010-RE 
Empresaria les I contactos solicitante. -Ley N0:2B091 
Turismo -O.S W130-

• RapIdez en la entrega de ta 2003-RE 
solicitud. -O.L N°276 

I 
• Fechas propuestas sean -O L N D10S7 

confirmadas por ctiente y 
adecuadas al pals al que se 
dirigen. I 

• Solicitud con debida antelación 

• Evitar duplicidad de gesti6n 

• Compromiso del cl iente a 
Informar apeo, PTU y PIN 
sobre resullados. I 

6. Alertas • Rapidez en la atención de • Solicitud corresponde a cliente -Ley N°29357 
la alerta de DPE. -D.S N'135-

• Informaci6n confiable • Rapidez en la entrega de la 201O-RE 
-Ley N028091 

• Informaci6n oportuna solicitud. 
-O. S ND 130-

I 
2Q03-RE 
-D,L N'276 
-O.l ND1057 

7. Solución de • Rapidez en la atención del • SI es competencia de la -Ley ND29357 
problem •• problema direcci6n. -O.S N°135-

• Información confiable • Si se encuentra dentro del 2010-RE 
-ley N0:28091 

• I nformaci6n oportuna plazo para actuar. 
-O.S N°130-

• Solicitud corresponde a cliente 2003-R E 
de OPE. -D.L W276 

I 
I 

-O.l Wl057 

:e,\.\1,; 
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Min isterio 
de Relaciones Extenores 

COdi o. SGC-MZ-05-06 

Mlnl~terto 
de Rcl,J(:loncs ExteflOI"'CS 

Registro: SGC-RR-MZ-01 -17 

Pagine : 3 de 3 

MATRIZ DE REQUISITOS 

PROCESO REQUISITOS CUENTE REQUISITOS OPE I REQUISITOS 
DIRECCIONES LEGALES 

• Tema de interés directo del 
solicitante. 

• Rapidez en la entrega de la 
solicitud. 

• Se entregue toda la 
información necesaria. 

B. Difusión de • Información útil • SolIcitud corresponde a cliente -ley N"293S7 

oportunidades • Establecimiento de de OPE. -0.5 N°135-

(Apoyo. contactos • Rapidez en la difus ión 2010-RE 

exportadores, 
• Calidad en maleria! realizada. 

-Ley N°28091 

inversionista. y -0 .5 N°1 30-

agentes turlsticos) promocional entregado • Compromiso del cliente B 2003-RE 
Informar apeo, PTU y PIN -O.l N'276 
sobre resultados. -O.L N·1OS7 

Ley N°29357 - ley de Organización y Funciones del M inisterio de Relaciones Exteriores. 

(Art. So Inciso 3, Art. 6° Inciso 16 y 17) 

O.S N°1 35-2010-RE - Reglamento de OrganÍ%ación y Funciones del M inisterio de 

Relaciones Exteriores. (Art. 1ego, 110·, 112°, 11 30 Y 114°) 

ley N°28091 - Ley del Servicio Diplomático de la Repllblica (Art. 30 ¡ncico d) 

O.S ND 130-2003-RE - Reglamento de la Ley del Servicio DlploméHco de la República (Art 

2° inciso d) 

D.l NI>276 . Ley de Bases de la Carrera Administrati va y de Remunerac iones del Sector 

Público. (Art. ¡O, JO Y 21 °) 

D.L N·l 0S7 - Ll!y de Contratació n AdminimativD de Servicios CASo (Ar1 . ¡ O, 2° Y J O) 

ELABORADO POR: REVISADO POR: APROBADO POR: FECHA: 

Rafael Su.rez ltalo Acha FrancIsco Kati. Nunez Silvia Alfaro 

Rlvarola 
30·06-17 

Direc tor pea Director PIN Director PTU Representante de ¡a Directora General 

COMIT SGC 
Dirección 
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Código: SGC-.32-02 
Rrgistro: PCO-R..R- EO-N° M Eaaisió.a. M Opmión -VV 

ANEXO 2 

PROCESO EMISIÓN DE O PINION 

I I TEWADEO~NI~NI ""''ESTICACION. El: ABO-': IIItoCIÓN REV<5IÓ" El'fVIO DE ~ó~ ~!'f 
"'Ea ~CHA ~y DE DEL 

ACLmNTE 
DE 

CONSULTA ornonó" DOCV><ENTO INFOKMAClÓ!'f 
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ANEXO 3 

,~ .. ,.., , Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

CódiQo: SGC-27-06 

Registro: MMM-RR-RO-N' -YY 
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TRÁMITE PIN 
DIRECCiÓN DE PROMOCiÓN DE INVERSIONES 

Fecha Fecha de 

Fecha 
Fecha de Fecha 

E~ttega 
Oficina 

Tipo N' Decreto Decreto de Decreto 
Estado de Detallar Estado de 

N' Documento 
Ingreso Recepción Area de Doc 

Procedencia 
Doc 

Contenido DPE Directo~al Director (al Responsable 
Trámite Tramíte 

aMRE po< DPE Usuaria Trám~e PIN PIN 
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~ Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

.~-

Fecha 
de Focha 

Fecha Ingreso Recepclóo 
N' Oocumento • MRE porOPE 

Códiao: SGC-28-0S 
Ministerio 
de Relaciones Exteriores Registro: MMM-RR-RO-N' -YY 

Página: 1 de 1 

Oficina 
Fecha Enlreg.1 de Tipo 
Ale, Usuaria Tramite Ooc 

TRÁMITEPCO 
DIRECCiÓN DE PROMOCiÓN COMERCIAl 

Decreto 
DI'!: 

Procedtncio N'Ooc Contenido 

Decreto Focha 
del Decreto 

Ditcto, Di_'I') Respons.lble 
I 1.1 pea PCO 
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tj Ministerio 

de Relaciones Exteriores 

-~. Ministerio 
de Relaciones Exteriores Registro: MMM-RR-RO-N"-YY 

Códiao: SGC-29-05 

Pagina: 1 de 1 

TRÁMITE PTU 
DIRECCiÓN DE PROMOCiÓN DEL TURISMO 

Fecha 
de Focha Oficlu Decreto Decreto FICho E ...... Oelillu btado de Tr;mít. 

F"ho Ingreso Recepc'iln F~h, Entrega de r", OPE d~ Otcrtto de 
N' Documente aMRE porOPE Area Usuiria Trimit. Ooc Proctdencil H' Ooc Contenido Oirtdor 0_1_) Responwble Trámite 

I WTU PTU 
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Ministerio 
de Relaciones Exteriores 

Manual de Procedimientos de Dirección General de Promoción Económica 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Despacho Ministerial 
Ministra: Mg. Cayetana Aljovin Gazzani 

Despacho Viceministerial 
Viceministro: Embajador SOR Néstor Francisco Papolizio Bardajes 

Secretaría General 
Secretario General : Embajador SOR Eric Edgardo Guillermo Anderson Machado 

Dirección General de Promoción Económica 
Director General: Embajadora SOR Silvia Elena Alfara Espinoza 

Dirección de Promoción Comercial 
Director: Me SOR Osear Rafael Suarez Pe "a 

Dirección de Promoción de Inversiones 
Director: Min. SOR Italo Augusto Acha Puertas 

Dirección de Turismo 
Director: Emb. SOR Francisco Javier Rivarola Rubio 

Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 
Jefe de la Oficina General: Ministro Consejero SDR Renzo Fernando Villa Prado 

Oficina de Raclonalizac i6n y Métodos 
Jefe de Oficina: Lic. Adm. José Gerardo Zapata Mena 

Equipo de Trabajo 
Coordinador de la Dirección General de Promoción Económica: TS SOR Sarita del Carmen Fonkén López, Sra. Katia 
Núñez de Vásquez 
Especialista en Procesos y Procedimientos Organizacionales: Lic. Adm. Enrique Arsenio Salazar TrujiUo 

Página Web: hltp:/Iwww.rree.gob.pe 
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